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Al quedar fuera de la jugada política el exsecretario de 
Gobernación, Julio Huerta, familiar del exlíder setepista Gonzalo 
Gutiérrez Gómez, todo se paralizó y muchos integrantes han 
decidido migrar a la Sección 51 del SNTE. 

La nueva legislatura podría iniciar con una reforma 
de gran calado que obligue a los partidos políticos a 
revisar los antecedentes de sus candidatos, eso les 
evitarían muchas vergüenzas. 

TRACKING POR LA 
GUBERNATURA
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El candidato a la alcaldía capitalina presentó su oferta electoral a los empresarios de la Coparmex. En 
el encuentro resaltó la construcción de 300 kilómetros de infraestructura para los ciclistas. 

Reconoce Riestra deficiencia 
del transporte público

La candidata a la alcaldía por Morena ha firma-
do compromisos con mujeres, comerciantes y 
empresarios, ya que la milenaria ciudad y sus 
juntas auxiliares deben recuperar el esplendor 
de una ciudad limpia.

Alejandro Armenta, junto a Pepe Chedraui, ofreció 
a los habitantes de la junta auxiliar construir un ca-
mino para acceder con más facilidad al centro de 
la capital. Además, el candidato a gobernador re-
probó que Agua de Puebla incremente las tarifas, 
como lo aprobaron los diputados locales. 

“El ataque del que fuiste víctima es inadmisible”, 
afirmó la candidata presidencial durante una con-
ferencia en la CDMX para anunciar su plan de 
seguridad. 

Devolveremos 
a Cholula la 
seguridad: 
Tonantzin

Prometen puente 
para conectar 
San Baltazar Tetela 

Xóchitl Gálvez 
cierra filas con 

Lalo Rivera
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Candados urgentes 
para candidatos

El caso de Tania N. y los seis hombres que fueron de-
tenidos junto con ella el sábado pasado reaviva la ola de 
escándalos que los partidos y coaliciones tienen que sur-
fear cada vez que las historias particulares y turbulentas 
se imponen. 

En este corto periodo de campaña, oficialmente ape-
nas superamos el primer mes, las dos coaliciones y Movi-
miento Ciudadano han tenido que tragar sapos cuando 
se ha puesto luz sobre personajes innombrables, lo mis-
mo por su violencia contra las mujeres como el caso de 
Inés Saturnino que, por la dudosa procedencia de su en-
riquecimiento, en la zona de Quecholac. 

La incomodidad se nota entre los líderes de partido o 
los candidatos a gobernador, que son quienes han salido 
a dar la cara por quienes quieren perpetuarse en los ca-
cicazgos o son colocados como cuotas de cuates, al pre-
cio que sea. 

Es por eso que considero urgente que, al concluir es-
te proceso electoral, la nueva legislatura arranque sus ac-
tividades con una reforma de gran calado que obligue a 
los partidos políticos y a las coaliciones a revisar los an-
tecedentes de sus candidatos y candidatas, eso además 
de garantizarnos a los ciudadanos que son los “mejores 
perfiles”, también les evitarían muchas vergüenzas y has-
ta sustituciones de último minuto. 

¿Las y los nuevos diputados locales tendrán el sufi-
ciente valor de enfrentar a sus padrinos? 

Veremos y diremos. 

El primer debate
Este día, a las 19:00 horas, si la energía eléctrica nos lo 

permite, las y los poblanos podremos ver -por el canal de 
YouTube del INE o SICOM- el primer debate entre los can-
didatos y la candidata al senado. 

Sofía Pezzat, Néstor Camarillo y Nacho Mier habrán de 
exponer sus propuestas en temas como: educación, desa-
rrollo económico, igualdad sustantiva, política exterior y 
seguridad.

Tanto Nacho como Néstor cuidarán de no golpearse 
por debajo del cinturón y al mismo tiempo no bajarán la 
guardia. Ambos, al ser de la primera fórmula, tienen un 
pie y tres cuartos del otro, dentro de la Cámara Alta y lo 
que menos quieren es ganarse un enemigo antes del pri-
mer día de clases. 

Aun así, deberán convencer al electorado o al me-
nos darle razones para votar por su coalición y no por la 
contraria. 

Nacho Mier deberá cargar con el desgaste del poder, 
sus decisiones en la Cámara Baja, como la Ley contra las 
Afores y su falta de compromiso para sacar la reforma la-
boral de 40 horas semanales. 

Néstor, quien se ha mostrado hábil en el arte de la po-
lítica, deberá conquistar a los indecisos con la urgencia 
de un cambio de rumbo, convencer a los votantes de que 
mantendrá los programas sociales y generar la emoción 
necesaria para hacer que las y los poblanos salgamos el 
próximo 2 de junio a votar. 

Ya se sabe que si la votación es menor al 50 por ciento, 
difícilmente la oposición logrará sacar a la 4T del poder. 

En el caso de la emecista Sofía Pezzat, el reto será ma-
yúsculo, pero el debate también será un importante es-
caparate para presentarse ante los poblanos de todo el 
estado. 

¿Cuál de los tres aspirantes ganará? 

El representante de Morena 
ante el Instituto Estatal Electo-
ral (IEE), Alfonso Bermúdez acu-
só el intento de clonación de los 
números de celular de algunos 
integrantes del equipo del candi-
dato a gobernador de la coalición 
Sigamos Haciendo Historia, Ale-
jandro Armenta Mier.

Al respecto, José Tomé Ca-
brera, secretario de Comunica-

ción de Morena, relató que reci-
bió una llamada cuando se diri-
gía a una rueda de prensa, y que 
la persona se identificó como 
Alberto Gómez, quien sí forma 
parte de su equipo, aunque la 
voz era de un hombre con acen-
to extranjero.

Dijo que lo dejó hablar y en-
tonces esta persona le insistió 
que se sumará a un grupo de 
whatsapp, lo que asumió podría 
ser un intento de clonar su nú-
mero para robar sus datos per-
sonales e información respec-

to a la campaña de Alejandro 
Armenta.

Ante lo ocurrido, comen-
tó que comenzaron a indagar 
y se dieron cuente que Alber-
to Gómez se encuentra den-
tro de la base de datos de More-
na, y que su línea telefónica fue 
hackeada.

Por todo ello, tanto Alfonso 
Bermúdez como José Tomé pi-
dieron que las autoridades elec-
torales y estatales incluyan este 
tipo de incidencias como parte 
del proceso electoral.

Intentaron “clonar”
números de celular 
del equipo de AAM
Alfonso Bermúdez, vocero de Morena ante el Instituto Estatal Electoral acusó el intento de 
duplicación de los números de celular de algunos integrantes del equipo del candidato 
Alejandro Armenta Mier.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

En la víspera del debate de los 
candidatos a la gubernatura de 
Puebla, Alejandro Armenta Mier, 
abanderado de la coalición Siga-
mos Haciendo Historia, descar-
tó que Morena tenga un interés 
porque la Fiscalía General del Es-
tado (FGE) resuelva rápido las in-
vestigaciones de presuntos ata-
ques contra los candidatos de la 
alianza opositora Mejor Rumbo 
para Puebla.

Dijo que él no puede violentar 
el proceso jurídico y además con-
fía en las autoridades ministeria-
les para que revelen la verdad de 
lo que ocurrió con Eduardo Ri-
vera Pérez y Mario Riestra Piña, 
quienes acusaron allanamiento 
a su casa y amenazas de muerte 
respectivamente.

Aunque el pasado lu-
nes el abanderado de More-
na-PT-PVEM-Panal y Fuerza por 
México aseguró que no tenía del 
interés de minimizar las agresio-
nes suscitadas en las campañas 
locales y tampoco de politizar el 
tema de la seguridad.

El día de ayer tras concluir 
un mitin en la junta auxiliar de 
San Baltazar Tetela, Armenta fue 
cuestionado de nueva cuenta so-
bre la detención de Tania Félix 
Gómez Trejo, candidata suplente 
a diputada local, y comentó que 
los partidos son responsables 
de informar a los ciudadanos de 
la participación de personajes 
cuestionables entre sus filas.

Hace apenas una semana, 
Morena se vio envuelta en una 
ola de señalamientos por parte 
de la oposición, ante la supues-
ta incursión del ex morenovallis-
ta Eukid Castañón como opera-

dor de los candidatos de Sigamos 
Haciendo Historia en Puebla. 
Versión que han negado hasta 
ahora.  

Morena creció hasta 
en la zona metropolitana

De paso, Alejandro Armenta 
aseguró que a cinco días del de-
bate y según las últimas encues-
tas le dan un crecimiento “muy 
por encima” de los candidatos de 
Mejor Rumbo para Puebla, inclu-
so en Puebla capital y la zona me-

tropolitana, que el PAN conside-
ra como su bastión

Promete puente 

Durante su paso por la jun-
ta auxiliar de San Baltazar Tete-
la, Alejandro Armenta prometió 
que, si gana la elección del 2 de 
junio, junto con el candidato a 

la alcaldía de Puebla, José Che-
draui Budib construirá un puen-
te para conectar a los pobladores 
con el centro de la ciudad.

‘La Panga’ ha sido desde ha-
ce 30 años el medio de trans-
porte para el cruce de pobla-
dores que viven asilados en sus 
comunidades por el Lago de 
Valsequillo.

Niega Armenta urgencia en Morena por 
que Fiscalía resuelva caso de Rivera
Dijo que él no puede violentar el proceso jurídico 
y además confía en las autoridades ministeriales 
para que revelen la verdad de lo que ocurrió con 
Eduardo Rivera Pérez y Mario Riestra Piña, quienes 
acusaron allanamiento a su casa.

Claudia Aguilar
Fotos X

A mí no me corresponde, las autoridades mi-
nisteriales tienen un proceso y lo están llevan-

do a cabo, lo importante es que se den cuenta y que 
sepan los ciudadanos lo que hay detrás de una trama 
como lo que están armando”
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El palacio de 
las intrigas
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Política deja 
morir al SETEP 

Al Sindicato Estatal de Trabajadores de la Edu-
cación de Puebla (SETEP) lo están dejando morir. 

Su dirigente José Antonio Carrera Flores no hace nada 
por las bases y no responde a las demandas laborales.

Y es que, al quedar fuera de la jugada política el exse-
cretario de Gobernación Julio Huerta, familiar del exlíder 
setepista Gonzalo Gutiérrez Gómez, todo se paralizó y mu-
chos integrantes han decidido migrar a la Sección 51 del 
SNTE. (SVC)

Caso Tania: Alito 
como Pilatos 

Para evitar que escale la aprehensión de la candi-
data suplente a diputada plurinominal Tania “N”,  el presi-
dente nacional del Partido Revolucionario Institucional se 
lavó las manos.

“Alito” Moreno, en entrevista, pidió que se le aplique la 
ley. Así de simple.

¿Será que sabe que es indefendible el caso? (JC)

La impotencia en 
el Poder Judicial 

El pleito entre el presidente y los ministros de la 
Suprema Corte afecta directamente a jueces y ma-
gistrados del Poder Judicial Federal. 

¿La razón? 

Estos últimos son los que hacen el trabajo real. Los que 
están al pie del cañón todos los días.

Ayer, el Magistrado Juan Carlos Zamora Tejeda advertía 
que al Poder Judicial de la Federación le redujeron 6 mil mi-
llones de su presupuesto. 

Menos personal y menos recursos para resolver.
Todo por un desquite presidencial (FSN)

Incendios serían 
provocados 

Los incendios forestales registrados en los 
municipios de Tetela de Ocampo y Aquixtla ha-
brían sido provocados.

Debido a ello, los gobiernos federal, estatal y los ayunta-
mientos denunciarán ante la Fiscalía General del Estado 
(FGE) a quienes resulten responsables.

Brigadas trabajan para apagar el fuego y hasta ahora se 
han utilizado dos aeronaves para sobrevolar la zona afecta-
da y lanzar 110 descargas de agua. (CA)

Para José Chedraui Budib, 
candidato de la coalición Siga-
mos Haciendo Historia a la alcal-
día de Puebla, la “campaña ne-
gra” que emprendió el PAN en 
contra de Morena comenzó a re-
vertirse, debido a que sus acusa-
ciones se centran en el tema de 
seguridad del que también sus 
gobiernos son responsables.

En la junta auxiliar de San Bal-
tazar Tetela, dijo que prevé los 
candidatos de la alianza Mejor 
Rumbo para Puebla, conforma-
da por PAN-PRI-PRD y PSI, con-
tinuará con las descalificacio-
nes en lo que resta de las campa-
ñas porque “es lo único que les 
queda”.

“Han sido muy ingeniosos en 
preocuparse por mi campaña y la 
campaña de nuestro próximo go-
bernador Alejandro Armenta, y 
se les ve que están preocupados, 
y la verdad si tienen por qué estar 
preocupados, los números nos 
dan una importante ventaja”, de-
claró en entrevista.

En este sentido, consideró que 
de continuar el PRIANRD con la 
estrategia de atacarlo a él y tam-
bién a Armenta, tendrán un re-
sultado negativo.

“Sin duda seguirán haciendo 
campaña negra, porque es lo úni-
co que les queda, pero que ten-

gan cuidado porque todo se les 
revierte; deben de tener la capa-
cidad de dirigirse a los ciudada-
nos correctamente y hacer cam-
paña correctamente, nosotros 
nos hemos enfocado a las pro-
puestas y nos ha funcionado”, 
manifestó.

Y agregó: “Y si quieren copiar 
algo que nos copien eso, presen-
tar propuestas, a mí, a Alejandro 
Armenta y a Claudia Sheinbaum”.

El día de ayer José Chedraui 
Budib estuvo en San Baltazar Te-
tela y Santo Tomás, donde habló 

de sus propuestas en materia de 
seguridad como son la instala-
ción de cámaras de vigilancia y, 
dentro del equipamiento del 
cuerpo policial, cámaras georre-
ferenciadas, así como la cons-
trucción de Centros de Reacción 
Inmediata en cada una de las 17 
juntas auxiliares de la capital.

Además, dijo que está a favor 
de la implementación del man-
do único para una mayor coor-
dinación con las autoridades lo-
cales, con el fin enfrentar a la 
delincuencia.

Se revierte al PAN 
su campaña negra, 
dice Pepe Chedraui
Y es debido a que sus acusaciones se centran en el tema de seguridad del 
que también sus gobiernos son responsables, asevera el candidato de la 
coalición Sigamos Haciendo Historia a la alcaldía de Puebla.

Claudia Aguilar
Fotos X

La candidata a la presidencia 
municipal de San Pedro Cholu-
la, por la coalición Seguimos Ha-
ciendo Historia, Tonantzin Fer-
nández Díaz, dijo que de ganar el 
próximo 2 de junio la elección se 
va a devolver la vocación cultural 
al municipio, y reforzar el tema 
de la seguridad, brindando es-
pacios deportivos a los jóvenes, 
además la milenaria ciudad esta-
rá limpia.

En entrevista con Intolerancia 
Diario, la candidata, dijo que ha 
firmado compromisos con muje-
res, comerciantes, empresarios, 
ya que la milenaria ciudad y sus 
juntas auxiliares deben recupe-
rar el esplendor, que sea una ciu-
dad limpia, donde lleguen cada 
día miles de visitantes.

Tonantzin Fernández dijo que 
uno de los compromisos es que 

Cholula cuente con una Secre-
taría de Cultura que realmente 
funcione, y entre sus encomien-
das estará el diseñar lo que de-
be ser el primer Museo de la Ciu-
dad, donde se tenga la historia 
prehispánica, colonial y contem-
poránea, ya que son 2 mil años de 
existir.

Un municipio limpio

Lamentó que por malos go-
biernos del PAN y de Movimien-
to Ciudadano se tenga que en-
frentar el problema de la basu-
ra, pero expuso que ella tiene 
un plan ambiental que aplica-
rá junto con el próximo goberna-
dor que será Alejandro Armen-
ta Mier, para dar una solución 
integral.

Expresó que en las acciones 
que se aplicarán será el contar 
con dos tipos de unidades reco-
lectoras, la primera para dese-
chos orgánicos que puedan ser 

convertidos en composta para 
enriquecer la tierra agrícola, y 
el segundo que recolectará plás-
tico, cartón, aluminio ya que se 
pedirá que en la cabecera como 
en las juntas auxiliares haya la 
separación.

Indicó que se podría reducir 
hasta en un 75 por ciento la can-
tidad de basura que llega al re-
lleno, pero además que en este 
se utilice el biogas para generar 
energía.

La seguridad

Tonantzin Fernández, indi-
có que la ciudad y las juntas au-
xiliares demandan atención en 
materia de Seguridad, para ello 
se adquirirán patrullas y se con-
tratarán elementos para que 
haya recorridos permanentes 
que inhiban la presencia de la 
delincuencia.

También se reforzará el uso de 
la tecnología para que actúe en la 
prevención del delito que es algo 
que les corresponde a los munici-
pios; se van a instalar cámaras de 
video vigilancia en más lugares.

La candidata señaló que dos 
acciones que serán más efecti-
vas será la rehabilitación de los 
espacios deportivos, no sólo en 
la cabecera, sino en las juntas 
auxiliares donde los jóvenes po-
drán hacer deporte y alejarse de 
los vicios.

En el plan está la contrata-
ción de entrenadores que traba-
jen con niños y jóvenes, que ini-
cien una vida sana.

Aclaró que no todos piensan 
en el deporte, por ello se creará 
la escuela de música a nivel mu-
nicipal, donde niños y jóvenes 
aprendan a tocar algún instru-
mento, e incluso podrían ser los 
de origen prehispánico.

Dijo que es con propuestas y 
acciones como se ganará la elec-
ción el próximo 2 de junio.

Devolveremos a Cholula su importancia 
cultural y la seguridad, promete Tonantzin
Dijo que ha firmado compromisos con mujeres, 
comerciantes, empresarios, ya que la milenaria 
ciudad y sus juntas auxiliares deben recuperar 
el esplendor de una ciudad limpia con miles de 
visitantes.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Facebook
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La presidenciable de la coali-
ción “Fuerza y Corazón por Mé-
xico”, Xóchitl Gálvez Ruiz, se so-
lidarizó con Eduardo Rivera Pé-
rez; además, advirtió que ese 
grupo que ordenó y recibió la or-
den para ir a buscar al candidato 
a gobernador por la alianza “Me-
jor Rumbo para Puebla”, al frac-
cionamiento a donde vive no se 
quedará así y recomendó cuidar 
a “Lalo”.

La postulada por el PAN-PRI-
PRD, en compañía de Santia-
go Taboada, Lucy Meza, Eduar-
do Rivera y José Yunes, candida-
tos a gobernador y gobernadora 
de la Ciudad de México, Morelos, 
Puebla y Veracruz; subrayó que la 
agresión es inadmisible.

“Mi querido Eduardo Rivera, 
un abrazo solidario. Lo que te pa-
só es inadmisible, esta amenaza 
directa contra ti, contra tu fami-
lia en tu propia casa, me parece 
increíble”.

Además, pidió a Rivera Pérez 

enviar su saludo a la chica que 
logró romper sus ataduras pa-
ra lanzarse por la ventana de la 
planta alta de su domicilio y pe-
dir auxilio a gritos.

“Salúdame a la familia, esa 
chamaca valiente que fue la que 
alertó de lo que estaba pasando 
y pues, ahora hay que cuidarlos 
porque aquellos no se van a que-
dar así”. 

En contraparte, Eduardo Ri-
vera recordó que desde que co-
menzó el proceso electoral reali-
zó la solicitud de las autoridades 
federales y a la autoridad electo-
ral del estado para estar protegi-
do durante el proceso electoral a 
dirimirse el primer domingo de 
junio.

“Sí, bueno, en mi caso, des-
de que inició el proceso electo-

ral se hizo la solicitud tanto a la 
autoridad electoral como a las 
autoridades federales”, relató el 
panista. 

Recordó que derivado del tra-
bajo que realizó cuando llevó las 
riendas del ayuntamiento pobla-
no los municipales de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana 
(SSC) a más de 360 bandas delic-
tivas, pero algunas de ellas las lo-

graron desintegrar.
“En la entrevista que se me hi-

zo por parte de la Guardia Nacio-
nal se consideró como un ries-
go alto por el clima también de 
violencia que vi en la entidad de 
Puebla y desde que inició la cam-
paña he tenido asignada Guar-
dia Nacional en ese riesgo alto 
que ellos mismos denominaron”, 
comentó.

Cierran filas con Eduardo Rivera
“El ataque que fuiste víctima es inadmisible”, dice 
Xóchitl Gálvez al candidato a la gubernatura del 
estado de Puebla.

José Antonio Machado
Foto Cortesía

Eduardo Rivera 
subrayó que 
después de lo que 
aconteció, al interior 
del fraccionamiento, 
las autoridades han 
decidido incrementar 
la seguridad su 
seguridad personal 
y también en el lugar 
donde vive.

EL DATO

Los candidatos Eduardo Rive-
ra Pérez, Santiago Taboada, Lucy 
Meza y José Yunes, se han com-
prometido con la presidenciable 
Xóchitl Gálvez Ruiz, de la coali-
ción “Fuerza y Corazón por Méxi-
co”, a redoblar esfuerzos contra la 
inseguridad cuando lleguen a las 
gubernaturas de Puebla, Ciudad 
de México, Morelos y Veracruz.

Rivera Pérez advirtió que sí es 
posible la coordinación en blin-
dar a las entidades con un buen 
trabajo de vigilancia permanen-
te en las autopistas y carreteras 
de esta gran zona metropolitana 
del país.

Pero, aclaró que todo el traba-
jo conjunto debe ir acompañado 
con una mejor capacitación en-
tre las corporaciones con un pa-
norama nacional y global certifi-
cado por la autoridad Federal.

Ante esta perspectiva, recor-
dó que el otorgar mejores presta-
ciones laborales de ley apoyadas 
con un buen salario como el de la 
policía del principal municipio 
de la entidad son parte de la fór-
mula que se complementan y for-

talece, con la entrega de equipo 
de primera calidad, herramien-
tas tecnológicas globales y la in-
fraestructura digna para que los 
uniformados estén lugares segu-
ros y agradables.

Recordó que durante su se-
gunda gestión al frente del ayun-

tamiento poblano todos los poli-
cías recibieron mejores presta-
ciones, otorgó becas a las y a los 
hijos de los uniformados en uni-
versidades, pero también rehabi-
litó todas las instalaciones poli-
ciacas del municipio para que los 
oficiales tengan una verdadera 

estructura de inmuebles nombre 
puedan convivir. Pero también 
tuvieron otro tipo de alicientes a 
través del sector empresarial.

Pero, lamentó que así como 
recibió a la ciudad de Puebla en 
malas condiciones después de 
un desastroso gobierno morenis-

ta, la administración estatal del 
partido oficialista ha permitido 
que Puebla sea el estado número 
uno en robo a transportistas en la 
autopista Puebla a Veracruz, des-
plazó a Hidalgo en el primer lu-
gar darte robo de denuncias de 
huachicol, además el legado ne-
gativo de Morena en el estado de 
Puebla es el de ubicarse en los 10 
estados con mayor desaparición 
de niñas, adolescentes y mujeres.

Las y los candidatos de More-
los, Puebla, Ciudad de México y 
Veracruz se comprometieron tam-
bién al realizar los ajustes que ten-
gan que hacer a sus policías esta-
tales en cuanto tomen las riendas 
de las entidades que gobernarán 
después del dos de junio.

CANDIDATOS A GOBERNADOR RESPALDA PLAN DE SEGURIDAD DE XÓCHITL GÁLVEZ

“Vamos a blindar 
nuestros estados”
José Antonio Machado
Foto Cortesía

Desde la Ciudad 
de México, la 
presidenciable Gálvez 
Ruiz, recordó a los 
cuatro candidatos que 
durante su sexenio no 
estarán solos porque 
sí habrá recursos para 
atacar frontalmente 
a la delincuencia a 
través de presupuesto 
amplio y el retorno 
de programas 
como el Fortaseg, 
que desapareció el 
presidente saliente 
Andrés Manuel López 
Obrador y su banda.

LA PROMESA

La dirigente estatal de Mo-
rena, Olga Lucía Romero Gar-
ci-Crespo llamó “el cártel del PRI” 
a la alianza opositora que aban-
dera al candidato a la gubernatu-
ra de Puebla, Eduardo Rivera Pé-
rez, luego de la detención de Ta-
nia Félix Gómez Trejo, candidata 
suplente a diputada local por el 
PRIANRD.

En conferencia de prensa, su-
girió que la campaña de la coali-
ción “Mejor Rumbo para Puebla” 
podría estar financiada por la de-
lincuencia organizada, por lo que 
anunció el partido guinda pre-
sentará una denuncia formal pa-
ra que se investigue la proceden-
cia de los recursos erogados por 
el PAN-PRI-PRD y PSI para fines 
proselitistas.

“Los recientes golpes que han 
dado las autoridades federales 
demuestran claramente que la 
delincuencia está del lado de los 
prianistas, del cártel del PRI. Una 
pregunta importante en este mo-
mento sería: ¿La campaña del 
candidato del PRIAN está auspi-
ciada por la delincuencia organi-
zada?”, declaró.

“Haremos una denuncia for-
mal ante las autoridades com-
petentes, para que investiguen 
la procedencia de los recursos 
con los que mantienen la campa-
ña, del candidato del PRI, porque 
son candidatos cercanos a ellos, 
como ya lo hemos visto en las fo-
tografías que han sido divulga-

das por los medios de comuni-
cación. Son ellos los que solapan 
delincuentes, tanto así que los 
hacen candidatos y candidatas”, 
reprochó.

En este sentido, Garci-Cres-
po cuestionó los perfiles que tie-
ne la oposición y dijo que ahora 
no solamente se dedican a hacer 
“montajes fallidos” sino también 
a “al acopio de armas y sustan-
cias prohibidas”, en similitud a 
los “mafiosos”.

La morenista previó que una 
vez que conforme avance el pro-
ceso en contra de la candida-
ta suplente a diputada local, el 
PRIANRD se deslindará de sus 
lazos con ella, y dijo que para Mo-
rena la detención de este tipo de 
personajes son referencia de la 
inseguridad en municipios go-
bernados por el PAN.

Preocupa a Morena 
alianzas del priismo
Claudia Aguilar
Foto Cortesía Puebla no merece 

un gobierno 
donde la delincuencia 
ocupe lugares de 
privilegio, donde crezca 
la inseguridad a su 
amparo como lo hemos 
visto en los últimos tres 
años; ahora entendemos 
por qué la inseguridad 
reina en los municipios 
donde gobierna el PAN.”
Olga Romero Garci-Crespo

Después de exigir respeto a 
la presunción de inocencia, es-
tado de derecho y a la ley, la pre-
sidenta estatal del PRI, Delfina 
Pozos Vergara, advirtió que una 
mujer no merece ser linchada 
en los medios de comunicación, 
social y mediáticamente como 
ocurre con Tania N.

Acompañada por el delega-
do nacional del Revolucionario 
Institucional, Roberto Padilla 
Márquez, acentuó que Tania es-
tá siendo revictimizada por los 
cuadros de Morena y por algu-
nos medios de comunicación.

Subrayó que esta detención 
fue ordenada desde la federa-
ción y el gobierno estatal, “por-
que saben que el proceso electo-
ral del primer domingo de junio 
ya lo perdieron”.

Pozos Vergara insistió que to-
da esa acción fue bien montada 
por el oficialismo para distraer 
las acciones de intento de asesi-
nato del candidato a gobernador 
por un mejor rumbo para Puebla 
Eduardo Rivera Pérez y por las 
amenazas de muerte que reci-
bió el postulado por el PAN-PRI-

PRD-PSI, a la presidencia muni-
cipal, Mario Riestra.

Además, recordó que quie-
nes sí tienen a criminales en 
sus equipos de campaña son los 
candidatos al partido oficialista.

Además, refrendó que el par-
tido oficial sí opera con delin-
cuentes que libera de las dife-
rentes cárceles para nutrir sus 
filas.

Desde su perspectiva, dijo 
que los cateos a la vivienda de 
la familia Ceja y la detención se 
gestaron al seno del partido ofi-
cialista, para tratar de que la po-
blación olvide, las acciones al 
margen de la ley que ya sufrie-
ron Rivera Pérez y Riestra Piña.

“Pedimos a las autoridades 
hoy más que nunca, que se ape-
guen a derecho, no se presten al 
golpeteo político electoral que 
estamos viviendo en Puebla, y 
que tanto daño le hizo a Puebla 
y a los poblanos en tiempos pa-
sados; ya se ha sentenciado a 
unas personas socialmente y en 
los medios de comunicación de 
manera anticipada”, dijo en cla-
ra referencia a los adjetivos ca-
lificativos y a las aseguraciones, 
indicadas por los protagonistas 
del partido oficial, usadas por el 
caso de Tania. 

Reveló que sí ha mantenido 
comunicación con la familia de 
Tania que se encuentra indig-
nada porque no se ha realiza-
do la audiencia desde el sába-
do que fue detenida, pero ya fue 
condenada por los candidatos y 
candidatas del oficialismo, y sus 
dirigentes.

Advirtió, que la herma-
na de Tania tiene miedo por-
que cuando sale a la calle a 
realizar sus actividades per-
sonas desde cualquier punto 
a donde ella camina o circu-
la le sacan fotografías, sin su 
consentimiento.

Condena PRI linchamiento 
morenista contra Tania N
José Antonio Machado
Foto Cortesía

Delfina Pozos subrayó 
que los militantes de 
Morena son cínicos, 
porque utilizan 
cualquier pretexto 
para ensuciar la 
elección, “solo 
quieren enrarecer el 
proceso”.

TOME NOTA
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO. 
Disposición del Juez Segundo de lo Civil de Hue-
jotzingo, Puebla, expediente 0228/2024, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Usucapión e Inmatricu-
lación, en cumplimiento al auto de fecha dieciséis 
de abril de dos mil veinticuatro, promueve JOSE 
MIGUEL NAVA GUTIEREZ, en contra de LILIA SUÁREZ 
SÁNCHEZ, MANUEL PÉREZ SÁNCHEZ, JOSÉ EBE-
RARDO PÉREZ CAMACHO también conocido como 
EVERARDO PÉREZ CAMACHO, ASUNCIÓN CAMACHO 
SAAVEDRA, TOMASA GRACIELA NAVA GUTIÉRREZ, Y A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto 
del predio rústico denominado “PALOMAR” ubicado 
en CALLE CAMINO AL POZO SIN NÚMERO DE LA LO-
CALIDAD DE SAN LUCAS EL GRANDE, MUNICIPIO DE 
SAN SALVADOR EL VERDE, ESTADO DE PUEBLA, con 
las medidas y colindancias: AL NORTE. - Mide 42.73 
mts. y colinda con CAMINO AL POZO; AL ESTE. - Mide 
197.14 mts. y colinda con MANUEL PEREZ SANCHEZ; 
AL SUR. - Mide 39.90 mts. y colinda con EVERARDO 
PEREZ CAMACHO; 4.19 mts. Y COLINDA CON ASUN-
CION CAMACHO SAAVEDRA; AL OESTE. - Mide 196.06 
mts. y colinda con TOMASA GRACIELA NAVA GUTIE-
REZ; se emplaza a TODO INTERESADO para que, en 
el término de DOCE DÍAS, contados a partir de la úl-
tima publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir demanda y señale domicilio para re-
cibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista y se 
continuara con el procedimiento. Dejando original 
de demanda, así como copia simple de los docu-
mentos, los cuales se encuentran a su disposición 
en el Juzgado para su conocimiento. 
“HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECINUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO VICTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LOF TADO DE PUEBLA CTUA-
CIONES CHOLIA, PUE
A QUIEN CORRESPONDA. 
Por mandato de la Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, auto de fe-
cha diez de abril de dos mil veinticuatro, relativo 
al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, expediente 0192/2024; promovido 
por JUAN CORDERO MORALES, se convoca a todo 
aquel que se crea con derecho en contradecir la 
demanda, para que comparezcan en el término de 
tres días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, para que manifiesten lo que 
a su derecho e interés importe, señale para domi-
cilio notificaciones, apercibidos no hacerlo se no-
tificara por lista, se tendrá contestada en sentido 
negativo y continuara el procedimiento. Queda a su 
disposición copia de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio en secretaria del juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, a 22 de abril 2024. 
Diligenciaría Par. 
Lic. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI 
DE RODRÍGUEZ, PUE. 
ARTEMIO OLEA TOBON y TRINIDAD SALAZAR LOPEZ.
Disposición Juez de lo Civil de Tepexi de Rodríguez, 
Puebla, en cumplimiento al proveído de veintitrés 
de enero de dos mil veinticuatro, se les emplaza 
para que dentro del término de doce días puedan 
producir contestación de demanda, oponer excep-
ciones, ofrecer pruebas y señalar domicilio para 
notificaciones; apercibidos no hacerlo, tendráse 
demanda contestada negativamente, por rebeldes 
en el juicio, por perdido derecho a ofrecer pruebas, 
y subsecuentes notificaciones se harán conforme 
a aquellas que no deban ser personales: copias 
a su disposición Secretaría Juzgado, Expediente 
60/2023, Juicio Ordinario Civil sobre Otorgamiento 
de Contrato de Compraventa en Escritura Pública, 
promovido en su contra por Remedios Javier Her-
nández, en relación al predio Urbano ubicado en la 
sección primera del Municipio de Santa Inés Ahua-
tempan, Puebla, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE, mide en línea 
recta 36.54 treinta y seis metros, cincuenta y 
cuatro centímetros, colinda con Ricarda Mendoza 
Maceda. AL SUR, mide en línea recta 37.80 treinta 
y siete metros, ochenta centímetros, colinda con 
Aurora y Remedios Maceda Vera, AL ORIENTE Y/O 
SURESTE, mide en línea recta 11.75 once metros, 
setenta y cinco centímetros, colinda con Enedi-
na Vidal, AL PONIENTE, mide en línea recta 13.00 
trece metros, cero centímetros, colinda con Calle 
Centenario.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a 16 de abril del 
2024.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.
Diligenciaría adscrita al Juzgado de lo Civil de este 
Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION DE JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE 58/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE BAYRO PALMA ANDRADE, EN CONTRA DE EL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE TRONCONAL, HUAQUE-
CHULA, PUEBLA, AUTO DE TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A TODA 
PERSONA QUE TENGA INTERES EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA, DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO, COPIAS TRASLADO EN SECRETARIA; 
ACTA NUMERO 06, LIBRO 01, AÑO 1988, FECHA DE RE-
GISTRO 10/02/1989, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE, 
PARA QUEDAR COMO: NOMBRE DEL INSCRITO BAYRO 
PALMA ANDRADE. 
HUAQUECHULA, PUEBLA A 22 DE ABRIL DE 2024.
ABOG. EMANUEL PEREZ MARIACA. 
JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede en Ciudad Serdán, 
Puebla. Cumplimiento auto uno de Abril del dos mil 
veinticuatro, ORDENA EMPLAZAR todas aquellas 
personas créanse derecho de UN PREDIO URBANO 
UBICADO EN LA AVENIDA CINCO DE MAYO NÚMERO 
QUINCE, MUNICIPIO DE SAN JUAN ATENCO, PUEBLA, 
tiene medidas y colindancias AL NORTE.- Mide 9.47 
metros y colinda con VENTURA ESPINOZA COSME, 
AL SUR.- Mide 14.89 metros y colinda con JUANA 
DÍAZ, AL ESTE.- Mide 11.83 metros y colinda con 
VENTURA ESPINOSA COSME. AL OESTE.- Mide 15.69 
metros y colinda con AVENIDA 5 DE MAYO, para que 
contesten demanda dentro del término de doce 
días a la última publicación señalen domicilio re-
cibir notificaciones no hacerlo téngase contestada 
la demanda en sentido negativo las notificaciones 
posteriores serán por lista JUICIO USUCAPION pro-
movido por MARCO ANTONIO SECUNDINO FUENTES 
expediente número 1160/2023 radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA copias traslado esta secretaria. 
Ciudad Serdán Puebla 1 de abril de 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL HUAQUECHULA, ACTUACIONES, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 78/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE HUAQUECHULA, PUEBLA; AUTO DE VEINTIDÓS 
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, ORDENA DAR 
VISTA A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PU-
BLICACIÓN DE ESTE EDICTO, COPIAS TRASLADO EN 
SECRETARIA, ACTA NÚMERO 179, LIBRO 01, AÑO 1957, 
FECHA DE REGISTRO 03 DE JUNIO DE 1957, DATOS 
INCORRECTOS, NOMBRE DEL SUSCRITO, FECHA DE 
REGISTRO, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO, NOMBRE 
DE PADRES, PRESENTACIÓN Y COMPARECENCIA DE 
PADRES, PARA QUEDAR COMO: JOSE VAZQUEZ BENI-
TEZ, REGISTRO 03 DE JUNIO DE 1957, NACIMIENTO 31 
DE MAYO DE 1957, MORELOS MATLALA, HUAQUECHU-
LA, PUEBLA, COMO NOMBRE DE SUS PROGENITORES 
JUAN VAZQUEZ PALACIOS Y ROSA BENITEZ ROBLES, 
PRESENTADO VIVO, COMPARECEN AMBOS, RESPEC-
TIVAMENTE.
HUAQUECHULA, PUEBLA, A 25 DE ABRIL DEL 2024
ABOG. EMANUEL PÉREZ MARIACA
JUZGADO MUNICIPAL 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVÓQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE AMALIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ EN CARÁCTER DE 
ACTOR PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE 
NACIMIENTO Y EL NOMBRE DE SUS PADRES. DATOS 
INCORRECTOS: AMALIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 21 DE 
OCTUBRE RETROPROXIMO PASADO, EN SU DOMICILIO 
CITADO, PADRES: MÁXIMO HERNÁNDEZ Y CELEDONIA 
RAMÍREZ. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: AMA-
LIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 21 DE OCTUBRE DE 1962, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA, PADRES: MAXIMINO HERNÁNDEZ MORALES 
Y CELEDONIA RAMÍREZ MENDOZA PRESENTARSE A 
DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMI-
CILIO NOTIFICACIONES, EXPEDIENTE 10/2024. COPIA 
SECRETARIA. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 19 DE ABRIL DE 
2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Chiaut-
la, Puebla; expediente 155/2024, emplázoles Juicio 
Civil de Usucapión con efectos de inmatriculación, 
promovido por la licenciada IRIS ALONSO IGNACIO, 
en su carácter de apoderada legal de la señora 
MARGARITA LÓPEZ PINEDA en contra de toda per-
sona que se crea con derecho, respecto de UN LOTE 
DE TERRENO URBANO QUE SE UBICA EN LA CALLE 
SEIS SUR SIN NÚMERO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE 
IXCAMILPA DE GUERRERO, PUEBLA.
Producir contestación dentro del término de doce 
días, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias del traslado a su disposi-
ción en Secretaría.
CHIAUTLA, PUEBLA, A 10 DE ABRIL DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 0172/2024 RELATI-
VO AL JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO DEL PREDIO 
AGRÍCOLA IDENTIFICADO COMO PREDIO TEPANCO DE 
LOPEZ M-C L-9, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TE-
PANCO DE LOPEZ, PUEBLA CON UNA SUPERFICIE DE 
2,560.00 METROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE MIDE 
32.49 METROS Y COLINDA CON MANUEL MARTINEZ, 
AL SUR MIDE 31.24 METROS Y COLINDA CON CALLE 4 
ORIENTE, AL ORIENTE MIDE 81.00 METROS Y COLIN-
DA CON EMILIA MARTINEZ, AL PONIENTE MIDE 79.00 
METROS Y COLINDA CON ALEJANDRA MARTINEZ, QUE 
PROMUEVE OSCAR VICENTE RAMOS MARTINEZ. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 16 DE ABRIL DEL 2024
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. Expediente 824/2023 Auto Ca-
torce de Noviembre de Dos Mil Veintitrés, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
que se publicarán en el Periódico “INTOLERANCIA 
DIARIO”, que se edita en la ciudad de Puebla, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de su pu-
blicación, se presenten ante esta autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda de JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promo-
vida por la C. MARÍA ROSA HERNÁNDEZ VILLEGAS, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee; apercibidas 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla, a Veintiuno de Noviembre de Dos 
Mil Veintitrés.
C. DILIGENCIARIO
LIC. José Luis Carretero Mihualtecatl

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL HUEHUETLA, PUE. ACTUACIO-
NES.
TODA PERSONA CRÉANSE CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL HUEHUETLA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 305/2022, CONVÓQUESE JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ADAN 
SANTIAGO HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE ISABEL LO-
BATO ESPINOZA, COLINDANTES Y TODO INTERESADO, 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN AN-
DADOR SIN NOMBRE, COLONIA CENTRO, LOCALIDAD 
OZELONACAXTLA, MUNICIPIO HUEHUETLA, ESTADO 
DE PUEBLA; CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE MIDE 12.04 METROS Y COLINDA CON BERNARDO 
SANTIAGO MÉNDEZ; AL SUR MIDE 11.41 METROS Y CO-
LINDA CON ANDADOR SIN NOMBRE Y MAURO SAN-
TIAGO MENDEZ; AL ESTE MIDE 10.37 METROS Y CO-
LINDA CON SIXTO SANTIAGO ESPINOZA; Y AL OESTE 
MIDE 09.82 METROS Y COLINDA CON ISABEL LOBATO 
ESPINOZA; SE DEJA EN SECRETARIA COPIA DE TRAS-
LADO Y ANEXOS, SE EMPLAZA Y ORDENA CONTESTAR 
TERMINO DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. SEÑALEN 
DOMICILIO RECIBIR NOTIFICACIONES SEDE JUZGADO, 
APERCIBIDOS NO HACERLO TENDRÁSE CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, NOTIFICACIONES POSTERIORES 
LISTA ESTRADOS INCLUYENDO PERSONALES. 
HUEHUETLA, PUEBLA; A 04 DE JULIO DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. BERTIN LOPEZ QUINTERO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
RAFAEL DIONICIO PAULINO. DEMANDADO.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial Tlatlauqui-
tepec, Puebla, expediente número 637/2021, se 
emplaza a juicio de NULIDAD DE ESCRITURA PUBLI-
CA DE COMPRAVENTA, POR SIMULACION DEL ACTO 
JURIDICO DE FRAUDE EN PERJUICIO DE ACREEDORES 
(ACCION PAUILIANA O REVOCATORIA), promovido 
por JOSE DAVID VICTOR CASTRO BARRAGAN en su 
carácter de endosatario en procuración y procu-
rador de MARIA DE LA PAZ MOLINA JIMENEZ; com-
parecer a deducir sus derechos mediante escrito 
de contestación de demanda dentro del término 
de doce días siguientes a la última publicación, 
apercibimientos legales. Copias demanda, anexos 
y auto admisorio en secretaria Juzgado. 
Tlatlauquitepec, Puebla, a 20 de marzo de 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ORALIA LOPEZ FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACTUACIONES LIBRES, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Municipal de Libres, Puebla; ex-
pediente 126/2024 JUICIO USUCAPION, promueve 
JOSE LUIS GUZMAN PEREZ contra QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS, respecto del predio urbano ubica-
do en la calle Aldama numero ciento cincuenta del 
barrio de Tetela, de esta Ciudad de Libres, Puebla; 
y tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE: mide 27.44 metros y linda con Pascual Guz-
mán Pérez y María de los Angeles Guzmán Pérez; 
SUR: 33.65 metros colinda. con José Leonardo del 
Carmen Guzmán Pérez; ESTE.- 10.33 metros. colinda 
con María Martínez Rodríguez; OESTE: 17.34 metros 
colinda con calle Aldama; emplázalos contestar 
DOCE DÍAS siguientes de última publicación, aper-
cibidos no hacerlo se tendrá contestada en sentido 
negativo, continuando el procedimiento y sus noti-
ficaciones serán por lista, quedando a su disposi-
ción en Secretaría del Juzgado copia de demanda 
anexos y auto admisorio del 8 de abril de 2024. 
Libres, Puebla a veintinueve de abril de dos mil 
veinticuatro. 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO POR AUSENCIA ABSO-
LUTA DEL DILIGENCIARIO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 56 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGANI-
CA DEL PODER JUDICIAL.
LIC. SALVADOR CHACON HERRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 
número 190/2024, ordena auto de fecha primero 
de abril del año dos mil veinticuatro, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION y/o MODIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por ROSA FLORES CER-
VANTES, en contra del Ciudadano Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de San Pablo Xo-
chimehuacan, Puebla, córrase traslado a aquellas 
personas tengan interés en contradecir la deman-
da mediante TRES EDICTOS que se publicara en el 
Periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del tér-
mino improrrogable de TRES DIAS contados a partir 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, aper-
cibido que de no hacerlo, será señalado día y hora 
para el desahogo de la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a veinticinco de abril dos mil vein-
ticuatro. 
C. Diligenciario Par 
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 323/2023/4C, RELA-
TIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA 
PÚBLICA, PROMUEVE FERNANDO GONZÁLEZ FLORES 
POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE ANTONIO 
FLORES MORAN, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO 
EN AVENIDA VEINTIDÓS ORIENTE NÚMERO TRES MIL 
VEINTICINCO, COLONIA “VISTA HERMOSA”, DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA; AUTO DE FECHA VEIN-
TE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA QUE SE 
ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA FUE-
RA DEL RECINTO JUDICIAL, A FIN DE QUE PRODUZ-
CA CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS SIGUIENTES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIÉNDOLO QUE DE NO 
HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO INDICADO SE TEN-
DRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NE-
GATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN DEL DEMANDADO COPIAS 
DE DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARÍA NON 
DEL JUZGADO.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A DOS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
ABOGADO JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Ciudadano Juez Sexto de lo Fami-
liar del Distrito Judicial de Puebla, Licenciado José 
Luis Arenas Juárez; Expediente Número: 114/2024, 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido 
por JOSÉ LUIS GABRIEL ORTEGA CANAN en contra 
del Juez del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas de Tlachichuca, Puebla, y EN CONTRA DE TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a contradecir 
la demanda mediante la publicación del presente 
edicto, para que en el término improrrogable de 
TRES DÍAS que se contarán a partir del siguiente al 
de la presente publicación se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la Secretaría de este Juz-
gado Copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo serán señalados día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
H. PUEBLA DE Z; A 11 DE MARZO DE 2024. 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1269/2023 JUICIO 
DE USUCAPIÓN DE BUENA FE, PROMUEVE BENJAMÍN 
CASTILLO CORDERO Y SINTIA LETICIA CASTILLO MEN-
DIZABAL, RESPECTO DEL PREDIO “LLANO GRANDE” 
EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN SAN PEDRO 
TLALTENANGO, MUNICIPIO DE TLALTENANGO, ESTA-
DO DE PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE 4165 M², 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE: MIDE 25 ME-
TROS Y COLINDA CON SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 
O BESANA, AL SUR: MIDE 25 METROS Y COLINDA CON 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO O BESANA, AL ORIEN-
TE: 165 METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR MARINO 
CORDERO BADILLO, AL PONIENTE MIDE 165 METROS 
Y COLINDA CON EL SEÑOR GREGORIO PAREDES FLO-
RES, SE EMPLAZA A TODO EL QUE SE CREA CON DERE-
CHO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CON-
TESTE DEMANDA Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, QUE CORRERÁN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDO 
DE QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES 
SERÁN POR LISTA, ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON 
LAS COPIAS SELLADAS Y COTEJADAS, CON EL ORIGI-
NAL COMPUESTO DE VEINTIÚN FOJAS, QUE INTEGRAN 
UN ESCRITO DE DEMANDA COMPUESTA POR NUEVE 
FOJAS, COPIA DE UN CONTRATO EN UNA HOJA, UN 
CONTRATO COMPUESTO POR DOS FOJAS, UN JUEGO 
DE COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIA-
LES COMPUESTAS POR CINCO FOJAS, CEDULA CATAS-
TRAL COMPUESTA POR UNA FOJA, CERTIFICADO IR-
CEP COMPUESTO POR UNA HOJA, MÁS RESOLUCIÓN 
DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS Y QUEDANDO UNA TOTAL DE VEINTIÚN 
FOJAS, Y LE CORRO TRASLADO RESPECTIVO. 
CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles, copias secretaria emplazo contestar 
Doce dias siguientes a la última publicación de 
este edicto JUICIO USUCAPION, promueve NORMA 
HERRERA CHACON, En contra de BENJAMIN GOMEZ 
GOMEZ EN LO PERSONAL Y EN SU CARACTER  DE 
COLINDANTE Y DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO Respecto de una fracción del predio 
denominado “Tlazacoalco”, Ubicado en este Mu-
nicipio de Libres, Puebla. Con una superficie de 
279.25 m2. Y las medidas y colindancias siguientes: 
NORTE: Mide treinta y dos metros con cuarenta y 
ocho centimetros linda en linea recta con camino 
a Rancho “Tlazacoalco” SUR: Mide treinta metros 
con veinticuatro centímetros y linda con superficie 
restante del propietario. ORIENTE: Mide un metro 
con dieciséis centímetros y linda con superficie 
restante del propietario. PONIENTE: Mide diecisiete 
metros con cuarenta y seis centímetros y linda con 
superficie restante del propietario. Apercibidos que 
en caso de no hacerlo tendráse contestada negati-
vamente. EXPEDIENTE NÚMERO 252/2024. 
Libres, Puebla 24 de Abril 2024. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición del Juez QUINTO Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha 18 de abril de 2024, expediente 
243/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARÍA DEL RAYI-
TO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
NATIVITAS CUAUTEMPAN, MUNICIPIO DE COYOTE-
PEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA, así como en con-
tra de todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir demanda; debiendo asentar 
como nombre correcto MARÍA DEL RAYITO MAR-
TÍNEZ MARTÍNEZ, la fecha de nacimiento correcta 
13 de mayo de 1966, y el lugar correcto MUNICIPIO 
DE COYOTEPEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, para que dentro del tér-
mino de tres días contados a partir del día siguien-
te de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 2 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIO.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

Al refrendar que la seguri-
dad es uno de los ejes principa-
les ejes de su gobierno, acompa-
ñado por el emprendedurismo, 
Médico Contigo Plus, el candida-
to de la coalición “Mejor Rumbo 
para Puebla”, Mario Riestra Piña, 
indicó a los socios de la Copar-
mex que en movilidad desarro-
llarán 300 kilómetros de infraes-
tructura para los ciclistas y re-
cuperarán los mantos freáticos 
de las juntas auxiliares y Puebla 
capital.

En contraparte, el presidente 
del Sindicato de Patronos, Rubén 
Furlong Martínez, advirtió que si 
llega a la alcaldía puede estar se-
guro que estarán siempre recor-
dando el compromiso adquirido 
para mejorar la calidad de vida 
de las y los poblanos.

El abanderado del PAN-PRI-
PRD-PSI insistió que los progra-

mas sociales, en beneficio de la 
mujer, fortalecerán su empode-
ramiento para hacerlas indepen-
dientes en el área económica.

Subrayó que su administra-
ción apostará también a la ad-
quisición de tecnología global 
para tener bien vigilada todas 
las entradas y salidas del An-
gelópolis, con cámaras lectores 
de placas, drones y cámaras de 
vídeo-vigilancia.

Bajo ese panorama, insistió 
que una ciudad bien iluminada 
ahuyenta a la delincuencia y su 
gestión va por iluminar al territo-
rio municipal.

Recordó a los empresarios, 
que es el único de los candidatos 
que buscan la presidencia mu-
nicipal de Puebla, que sí sabe lo 
que es trabajar en la administra-
ción pública por todos los cargos 
que ha desempeñado en la presi-
dencia municipal, en el Congreso 
estatal y en San Lázaro, a dónde 
evitó que el autoritarismo federal 
desapareciera San Alejandro y 
que diera los recursos para la re-
construcción del hospital 

Durante la sesión “Diálogos 
con los empresarios”, Riestra Pi-
ña insistió que en movilidad se 
aspira a tener 300 nuevos kilóme-
tros de ciclovías, pero, aclaró, que 
la nueva infraestructura contará 
con toda la seguridad necesaria 
porque existe mucha gente que 

se quiere transportar en bicicle-
ta, pero al no contar con la segu-
ridad necesaria tiene que usarlo 
la movilidad motora.

La nueva red de ciclovías será 
conectada con las universidades 
o en Barrios como el de Santiago 
y Analco, pero deberá ponerse en 
marcha con los vecinos, ciudada-
nos y empresarios.

Recuperará el sistema de bici-
cletas públicas, que se perdió en 
la administración morenista de 
Claudia Rivera Vivanco, pero se 
desarrolló en el gobierno de Luis 
Banck Serrato.

Dijo que en movilidad segura-
mente apoyará a la creación de la 
línea cuatro y cinco del Sistema 
de Red Urbana de Transporte Ar-
ticulado (RUTA), porque el siste-
ma de transporte público es defi-
ciente en la Angelópolis.

Para recuperar los acuíferos 
de Puebla capital, indicó, que 
sembrará más de dos millones 
de árboles durante su gobierno 
y creará los espacios convenien-
tes para que la tecnología ayude 
a regresar el agua a los depósitos 
naturales. 

Acentuó que en las juntas au-
xiliares existe una red de nueve 
jagüeyes, que nuevamente ten-
drán agua porque aprovechar la 
tecnología para hacer esos “crá-
teres”, nuevamente, tengan agua 
para el consumo humano.

Mario Riestra apuesta por mejorar movilidad
Ante la Coparmex, el candidato a la alcaldía de la ciudad de Puebla se 
compromete a mejorar la infraestructura ciclista; además, regresar el 
agua a mantos freáticos y jagüeyes. 

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

La candidata por el PAN a la presidencia municipal 
de San Andrés Cholula, Guadalupe Cuautle Torres, 
propuso la creación de una aplicación virtual para 
mejorar la seguridad, para que los ciudadanos 
puedan realizar denuncias y solicitar servicios. A 
los socios de Coparmex, presentó sus propuestas 
de campaña en desarrollo urbano, económico y 
seguridad, insistió que si gana pondrá en marcha la 
APP, similar a la de Alerta Contigo, que se usa en la 
Angelópolis.

LUPITA CUAUTLE EXPONE AGENDA
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Juez Quinto Familiar Ciudad de Puebla, ordena em-
plazar corriendo traslado aquellas personas tengan 
interés contradecir demanda, Juicio Rectificación 
Acta de Nacimiento Expediente 130/2024, con-
curran por escrito plazo tres días Improrrogables, 
Justifiquen contradicción. Promueve BENJAMIN 
MORON PEREZ copias demanda en oficialía de par-
tes, apercibidos No hacerlo, se señalará día y hora 
desahogo Audiencia Recepción Pruebas alegatos y 
citación sentencia. 
DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIO.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil Cholula, Puebla. 
Expediente 387/2024 Juicio USUCAPION, promueve 
JOSE MARGARITO COYOTECATL CHAPULI en contra 
de JUSTINO GUTIERREZ MANY, emplácese crease 
con derecho respecto del predio Urbano denomi-
nado “CASTILLOTLA” y construcción existente, ubi-
cado en Privada San Lucas sin número, localidad de 
Santa María Coronango, municipio de Coronango, 
Puebla; cuyas medidas y colindancias son: Al NOR-
TE. Mide 66.55 metros línea quebrada en cuatro 
tramos y colinda con predio de RAFAEL CHAPULI 
COYOTECATL; AI SUR. Mide 67.24 metros y colinda 
con predio de MIGUEL TOXQUI ZACATELCO; AL ESTE. 
Mide 3.98 metros colinda con PRIVADA SAN LUCAS, 
20.17 METROS y colinda con predio de MARICRUZ 
AGUILAR FLORES; y al OESTE. Mide 25.22 metros y 
colinda con predio de JACOBA CALDERON CANTE. 
Contesten demanda doce días siguientes última 
publicación, señalar domicilio recibir notificacio-
nes apercibidos no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones siguientes 
aún las personales se harán por lista. Copias trasla-
do Secretaría non; siendo estas un juego de copias 
certificadas de actuaciones judiciales, un registro 
catastral, certificado IRCEP y cedula catastral.
Cholula, Puebla a 25 de abril de 2024.
Abogada. Alba Arenas Romano 
LA. C. Diligenciaria Non 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles, copias secretaria emplazo contestar 
Doce días siguientes a la última publicación de este 
edicto JUICIO USUCAPION, promueve PEDRO CRUZ 
BONILLA, En contra de JOSE ADRIAN HUMBERTO 
SANCHEZ TOXQUI DE MANERA PERSONAL Y DE PAU-
LA TAPIA RODRIGUEZ Y/O PAULA TAPIA A TRAVES DE 
SU ALBACEA PROVISIONAL JOSE ADRIAN HUMBERTO 
SANCHEZ TOXQUI, COLINDANTES, Y DE TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO Respecto al predio 
Urbano denominado OCOTITAN Ubicado en Calle 
Cuauhtémoc, esquina con Calle Primero de Mayo 
número Ciento Veinticuatro de la Localidad de San 
Andrés Payuca Cuyuaco Puebla. Mismo mide y lin-
da: NORTE. 30.15m. Colinda Con Calle Cuauhtémoc 
SUR. 27.52m. Colinda con propiedad de Antonio 
Chavarría Llaguno ORIENTE. 38.50m. Con Calle Pri-
mero de Mayo. PONIENTE.- Mide 36.10m. Colinda 
con predio de Pilar Aguilar Suarez. Apercibidos que 
en caso de no hacerlo tendráse contestada negati-
vamente. EXPEDIENTE NÚMERO 244/2024. 
Libres, Puebla 23 de Abril 2024. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de San 
Martin Texmelucan, Puebla, perteneciente al Distri-
to Judicial de Huejotzingo, Puebla, auto de fecha 
dieciséis de Abril dos mil veinticuatro, expediente 
número 143/2024, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve la señora TRANSITO GU-
TIERREZ y/o TRANSITO GUTIERREZ CARBAJAL contra 
Juez del Registro Civil de las Personas de San Martin 
Texmelucan, Puebla, y todo aquel que se crean con 
derecho, a fin de que se asiente correctamente 
su nombre completo como TRANSITO GUTIERREZ 
CARBAJAL, ya que incorrectamente solos aparece 
como TRANSITO GUTIERREZ, igualmente se anote 
correctamente su fecha de nacimiento como el 19 
DE JULIO DE 1957, ya que solo aparece 19 de julio 
próximo pasado, así como también se asiente su 
lugar de nacimiento como SAN JUAN TUXCO, SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, ya que incorrecta-
mente se transcribió en la referida casa; por lo que 
se ordena emplazar a todos los que se crean con 
derecho, por medio de tres edictos que se publica-
rán de forma consecutiva en este medio, para que 
dentro del término de tres días siguientes a la últi-
ma publicación, produzcan contestación por escri-
to señalando domicilio en la sede de este juzgado 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por conformes con 
la demanda presentada y las subsecuentes notifi-
caciones se les harán por lista en los estrados de 
este juzgado, quedando el traslado correspondien-
te en la secretaria actuante. 
San Martin Texmelucan, Puebla., a veintitrés de 
abril del dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIO
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO, EXPEDIENTE 42/2024, PROMUEVE MA-
RÍA DEL PILAR REYES BERISTAIN, AUTO DE FECHA DOS 
DE FEBRERO 2024, CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLICARÁ 
TRES VECES EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, PARA 
QUE EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DIAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE EL 
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA COMÚN DE PARTES DEL JUZGADO, 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
H. PUEBLA DE Z; A 6 DE MAYO DEL 2024. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 164/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Ac-
ción de Rectificación de Acta de NACIMIENTO, pro-
movido por FERMÍN CORONA QUIROZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla 15 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. GABRIEL GALVAN CANTO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, 
EMPLÁZELES, AUTO DE FECHA 08 ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EXPEDIENTE: 282/2024, RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE FERMIN 
MORASTITLA ROJAS Y/O FERMIN MORASTILLA ROJAS 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO Y EN CONTRA DE 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, A FIN DE ASENTAR EN 
ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE DEL PROMOVENTE 
FERMIN MORASTITLA ROJAS, NOMBRE DEL PADRE 
PEDRO MORASTITLA AXALTENCO, NOMBRE DE LA 
MADRE FRANCISCA ROJAS FRANCO, LUGAR DE NA-
CIMIENTO SAN JERONIMO COYULA, ATLIXCO, PUEBLA, 
FECHA DE NACIMIENTO SIETE DE JULIO DEL AÑO 1971 
(07/JULIO/1971), CONTESTAR EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCION DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PRO-
VEE Y DOCUMENTOS.
ATLIXCO, PUEBLA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIA.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA 
DE O., PUEBLA. 
EXP. NÚM. 44/2023. JUICIO USUCAPIÓN E INMATRI-
CULACIÓN PROMUEVE: PABLO BARRIENTOS CRUZ Y 
ALBERTA FLANDEZ HERNÁNDEZ EN CONTRA DE JUAN 
HERRERA PÉREZ, COLINDANTES Y TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, Y 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, RESPECTO DEL PREDIO URBANO 
DENOMINADO “TLALCAPOLA”, UBICADO EN LA CALLE 
SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE 
CUAPANCINGO, MUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA. CONTESTEN DEMANDA EN EL TÉRMINO DE 
12 DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE-
ÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO, SE NOTIFICARÁ POR 
LISTA, EL TRASLADO SE ENCUENTRA EN LA SECRETA-
RÍA DE ESTE JUZGADO. 
EN LA TRES VECES HEROICA CIUDAD DE TETELA DE 
OCAMPO, PUEBLA, A LOS 22 DÍAS DEL MES DE ABRIL 
DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
Por disposición, Juez de lo Civil y lo Penal del Distri-
to Judicial Chignahuapan, Puebla. 
AUTO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS.
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ESTA AUTORIDAD 
ORDENA LLAMAR A JUICIO AL PRESUNTO HEREDERO 
JOSÉ MARÍA LÓPEZ LEÓN POR MEDIO DE EDICTOS QUE 
SE PUBLICARÁN TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 
DIARIO “INTOLERANCIA” QUE SE EDITA EN LA CAPI-
TAL DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL 
ULTIMO EDICTO, COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS DENTRO DEL PRESENTE JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO, EN ELLO CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 771 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTA-
DO DE PUEBLA., HACIENDO SABER QUE DICHO JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO SE ENCUENTRA RADI-
CA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 438/2007, DE 
LOS DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; A 23 DE OCTUBRE DEL 
2023.
ACTUARIA DE LO CIVIL Y LO PENAL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL MUNICIPIO 
DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL DEL MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 21/2024 JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, PROMUE-
VE; PETRA FLORA GARCÍA HERNÁNDEZ, EN CONTRA 
DEL JUEZ DE REGISTRO CIVIL DE TECALI, DATOS IN-
CORRECTOS: NOMBRE, PETRA GARCÍA, FECHA NACI-
MIENTO, 29 JUNIO PRÓXIMO PASADO, LUGAR DE NA-
CIMIENTO, EN SUS PROPIA CASA HABITACIÓN, DATOS 
CORRECTOS: PETRA FLORA GARCIA HERNANDEZ, 29 
DE JUNIO DE 1940, CONCEPCIÓN CUAUTLA, TECALI 
DE HERRERA, PUEBLA, EMPLÁCESE A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL PRESENTE JUICIO, 
TERMINO DE TRES DIAS PARA DEDUCIR DERECHOS. 
ACAJETE, PUEBLA A QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA
El diligenciario. 
Para su publicación en el diario INTOLERANCIA por 
el término de tres días consecutivos, en cumpli-
miento al auto de fecha once de marzo de dos mil 
veinticuatro.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MATAMOROS, PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del distrito 
judicial de Matamoros, Puebla, auto veinticinco de 
Marzo del dos mil veinticuatro, Expediente Núme-
ro: 306/2024, Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, respecto de los nombres de 
los padres que fueron omitidos de: Emilio Quintero 
Sánchez y Paula Contreras Contreras, en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Tepeojuma, Puebla, y en contra de Todo Aquel que 
se Crean Con Derecho, convóquese a Todo Aquel 
Que se crea con Derecho en el Juicio en un término 
de tres días contados a partir última publicación, 
comparezcan a deducir sus derechos, apercibidos 
de no hacerlo se señalará día y hora para desaho-
gar la Audiencia de recepción de Pruebas, Alegatos 
y citación para Sentencia, quedando en la Secreta-
ría copias simples de la demanda. 
Atlixco, Puebla, a Veintiséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLACHICHUCA, PUEBLA. 
ACTUACIONES. 
EMPLÁCESE TODAS AQUELLAS PERSONAS CRÉANSE 
DERECHO Y DESCONOCIDA RESPECTO DEL BIEN IN-
MUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN QUE SE 
SEGREGA DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO 
LOTE NÚMERO 6, DE LA MANZANA 41, DE LA ZONA 2, 
DEL POBLADO TLACHICHUCA, MUNICIPIO DE TLACHI-
CHUCA, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: MIDE 17.00 
MTS (DIECISIETE METROS CON CERO CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON SOLAR 5, AL SURESTE: MIDE EN 
TRES LÍNEAS RECTAS, LA PRIMERA DE SUROESTE A 
NORESTE CON 7.00 MTS (SIETE METROS CON CERO 
CENTÍMETROS) Y COLINDA CON CALLE 4 SUR, LA 
SEGUNDA DE SURESTE A NOROESTE CON 15.00 MTS 
(QUINCE METROS CON CERO CENTÍMETROS) CON 
PARTE RESTANTE Y LA TERCERA LÍNEA DE SUROES-
TE A NORESTE CON 7.00 MTS (SIETE METROS CON 
CERO CENTÍMETROS) CON CALLE CUATRO SUR, AL 
SUROESTE: MIDE 31.75 MTS (TREINTA Y UN METROS 
CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS) Y COLINDA 
CON PARTE RESTANTE, AL NOROESTE: MIDE 12.80 
MTS (DOCE METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON SOLAR 7; PARA QUE CONTESTEN LA 
DEMANDA DENTRO TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ASI MISMO SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES QUE EN 
DERECHO PROCEDAN, Y DE NO HACERLO SE TEN-
DRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO LA 
DEMANDA, Y LAS NOTIFICACIONES POSTERIORES 
SE HARÁN POR LISTA, AÚN PERSONALES. JUICIO DE 
USUCAPIÓN. PROMOVIÓ LUCY ÁNGELA ROBLES GAR-
CÍA, EN CONTRA DE FRANCISCA GARCÍA CELESTINO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 488/2024. COPIAS TRASLADO 
ESTA SECRETARÍA. 
TLACHICHUCA, PUEBLA; 13 DE MARZO, DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TLA-
CHICHUCA, PUEBLA. 
LICENCIADO ALDAIR HERNANDEZ LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, 
PROMUEVE HORACIO GARCÍA ÁLVAREZ POR AUTO DE 
FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
DÓS, SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO; RESPECTO AL PREDIO RUS-
TICO DENOMINADO “TENANTITAN”, DE LA JUNTA AU-
XILIAR DE SAN ANDRÉS TZICUILAN, CUETZALAN DEL 
PROGRESO, PUEBLA, REQUIRIÉNDOSE A COMPARE-
CER A DEDUCIRLO EN EL TÉRMINO CONCEDIDO POR 
LA LEY, EXPEDIENTE 641/2022, COPIAS DE LA MISMA 
SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA PUEBLA A 16 DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO. 
DILIGENCIARÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO ZACATLÁN, PUEBLA. SE 
EMPLACE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERE-
CHO, TERMINO EN TRES DIAS TRES PUBLICACIONES, 
CONTESTE DEMANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN EN CONTRA DE LA DEMANDADA DIREC-
TA BALVINA BARRERA ROLDAN Y DE LOS COLINDAN-
TES LUCIA OLOARTE DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUEBLA, ISMAEL 
BARRERA, MARGARITA MUNGUÍA BARRERA, JOSE 
DAVID LÓPEZ MÁRQUEZ Y DEMÁS QUE SE CREAN CON 
DERECHO DENTRO DEL PRESENTE JUICIO PROMOVI-
DO POR MARÍA VERÓNICA MORALES MORALES DEL 
PREDIO DENOMINADO “LA CRUZ” UBICADO EN CALLE 
SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, LOCALIDAD TOMATLÁN, 
ZACATLÁN, EN SENTIDO PUEBLA; DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVO, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DE JUZGADO. 
EXPEDIENTE 225/2024. CONTESTE DEMANDA EN UN 
TÉRMINO DE DOCE DIAS HÁBILES, OFREZCAN PRUE-
BAS Y DESIGNE ABOGADO PATRONO CON APERCIBI-
MIENTO DE LEY. 
ZACATLÁN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
ABOGADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DIS-
TRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD 
SERDAN, PUEBLA. CUMPLIMIENTO AUTO FECHA 
ONCE ABRIL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PERSONAS 
CREANSE DERECHO CONTRADECIR DEMANDA JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIEN-
TE NÚMERO 746/2023, EMPLAZARLES RESPECTO 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO 
UBICADO CALLE DOS SUR ESQUINA CALZADA JESÚS 
ORTEGA SIN NÚMERO OFICIAL, LOCALIDAD DE TLA-
CHICHUCA, MUNICIPIO DE TLACHICHUCA, PUEBLA, 
INMUEBLE QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE TERRENO 
DE 1, 518.53 METROS CUADRADOS Y LINA SUPERFICIE 
DE CONSTRUCCIÓN DE 131.72 METROS CUADRADOS, 
DESTINADA A 150 HABITACIONAL, INMUEBLE QUE 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
AL ESTE: MIDE 26.33 METROS Y COLINDA CON CAL-
ZADA JESÚS ORTEGA, MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA 
SIGUIENTE MANERA DEL PUNTO UNO AL DOS CON 
RUMBO AL SURESTE Y MIDE 9.47 METROS, DEL PUNTO 
DOS AL TRES CON RUMBO AL SURESTE Y MIDE 16.86 
METROS AL SUR: MIDE 51.12 METROS LÍNEA QUEBRA-
DA EN CUATRO TRAMOS CON CALLE DOS SUR, ME-
DIDA QUE SE DIVIDE DE LA SIGUIENTE MANERA, DEL 
PINTO TRES AL CUATRO CON RUMBO AL SUROESTE 
MIDE 6.91 METROS, DEL PUNTO CUATRO AL CINCO 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 33.38 METROS, 
DEL PUNTO CINCO AL SEIS CON RUMBO AL NOROES-
TE Y MIDE 1.98 METROS Y DEL PUNTO SEIS AL SIETE 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 8.85 METROS. AL 
OESTE: MIDE 62.31 METROS LÍNEA QUEBRADA EN 
CINCO TRAMOS CON GRUPO IDAC DESARROLLADORA 
Y CONSULTORIA INMOBILIARIA, MEDIDA QUE SE DIVI-
DE DE LA SIGUIENTE MANERA, DEL PUNTO SIETE AL 
OCHO CON RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 13.77 ME-
TROS, DEL PUNTO OCHO AL NUEVE CON RUMBO AL 
NORESTE Y MIDE 9.02 METROS, DEL PUNTO NUEVE AL 
DIEZ CON RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 2.06 METROS, 
DEL PUNTO DIEZ AL ONCE CON RUMBO AL NORESTE 
Y MIDE 7.13 METROS Y DEL PUNTO ONCE AL DOCE 
CON RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 30.33 METROS. 
AL NORTE: MIDE 30.59 METROS EN LÍNEA QUEBRADA 
EN DOS TRAMOS CON RAFAEL HUERTA MARTINEZ, 
MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA SIGUIENTE MANERA, 
DEL PUNTO DOCE AL TRECE CON RUMBO AL NORESTE 
Y MIDE 24.28 METROS Y DEL PUNTO TRECE AL UNO 
CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE 6.31 METROS, CON-
TESTEN DEMANDA DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO CIUDAD PARA 
NOTIFICACIONES PERSONALES, DE NO HACERLO SE 
TENDRA CONTESTADA DEMANDA NEGATIVAMENTE, 
SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, REALIZARA NOTI-
FICACIONES POSTERIORES LISTA, COPIAS TRASLADO 
SECRETARIA ACUERDOS, ACTOR DUNSTANO ODILON 
MEZA PEREZ, CONTRA SEÑOR RAFAEL HUERTA MAR-
TINEZ, SINDICO MUNICIPAL TLACHICHUCA, PUE-
BLA, COLINDANTES CONTRA AQUELLAS PERSONAS 
CREANSE DERECHO
CHALCHICOMULA, PUEBLA, ONCE ABRIL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO JUZGADO
ABOGADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CI-
VIL. DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PROMUE-
VE MARÍA FILOMENA GUADALUPE CORONA FLORES, 
JUICIO DE DESOCUPACIÓN POR TERMINACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, PAGO DE RENTAS 
Y DEMÁS PRESTACIONES, EXPEDIENTE 6/2024, DE-
MANDADOS NESTOR ALAN SALDAÑA JIMÉNEZ COMO 
ARRENDATARIO Y TULIA ELVA JIMÉNEZ MERINO 
COMO FIADORA, AUTOS DE FECHA OCHO Y DIECIO-
CHO AMBOS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO 
DE UN EDICTO, QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, CÓRRASE TRASLADO CON 
LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS CON LA DEMANDA Y 
AUTO ADMISORIO MISMOS QUE QUEDAN A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, CONTESTEN 
DEMANDA TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIÉNDOLOS QUE PARA EL CASO DE NO 
DAR CONTESTACIÓN SE LES TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA.
DILIGENCIARIO 
LIC. CESAR SALAS TOME

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de 
San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado median-
te auto de fecha doce de abril de dos mil veinti-
cuatro, dictado dentro del expediente 122/2024 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve Gustavo Escobar Morales, 
en contra Juez del Registro del Estado Civil de San 
Felipe Teotlalzingo, Puebla y todo aquel que se crea 
con derecho, respecto a la rectificación del acta de 
nacimiento de GUSTAVO ESCOBAR MORALES, acta 
número 00068, del libro 01, de fecha 28 de febrero 
de 1979; a fin de aceptar como nombre correcto 
GUSTAVO ESCOBAR MORALES no así como aparece 
en mi acta de nacimiento GUSTABO ESCOBAR MO-
RALES, asentar en el apartado lugar de nacimiento 
TEOTLALZINGO, PUEBLA, no así como aparece de 
forma incorrecta EN SU CASA HABITACIÓN y en el 
apartado fecha de nacimiento 18 DE JUNIO DE 1977, 
ratificar la fecha 18 DE JUNIO DE 1977; dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en término 
de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuará con 
el procedimiento, queda traslado compuesto por 
auto de fecha doce de abril de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del citado expediente y demanda 
con documentos anexos, disponibles en Secretaria 
de este Juzgado.
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTITRÉS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA.
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil de Cholula, Puebla, 
Auto de diecinueve de marzo de dos mil veinticua-
tro, expediente 239/2024 juicio de usucapión e in-
matriculación; Promueve FAUSTINO QUECHOL TEO-
PILA en contra de GERMÁN MECATL ELÍAS, respecto 
del predio urbano denominado “SAN JUAN BUENA-
VISTA” ubicado en calle doce oriente, Municipio 
de San Andrés Cholula, Puebla; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Mide dieciséis 
metros cuarenta y siete centímetros y colinda con 
Cristian Toxtle Cuaya; AL ESTE: Mide ciento noventa 
y dos metros setenta Y siete centímetros línea que-
brada en seis tramos y colinda con Arturo Cuatzo 
Quechol; AL SUR: Mide dieciséis metros cincuenta 
y nueve centímetros y colinda con calle 12 oriente; 
AL OESTE: Mide ciento noventa metros sesenta y 
siete centímetros línea quebrada en nueve tramos 
y colinda con David Quechol Elías, se emplaza a 
todo aquel que se crea con derecho, para que en el 
término de DOCE DIAS contesten la demanda y se-
ñalen domicilio para recibir notificaciones, el cual 
empezará a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación; apercibidos de no hacerlo, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y 
en cuanto a las notificaciones aún las de carácter 
personal se les realizarán por lista. Haciéndoles 
saber que queda a su disposición en el juzgado, 
copia sellada y cotejada de la demanda, sus anexos 
consistentes en contrato de compraventa, cédula 
catastral, certificado IRCEP y del auto admisorio. 
Cholula, Puebla; a veinticinco de abril del dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA NON. 
ABOG. ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO PRIMERA INSTANCIA DIS-
TRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD 
SERDAN, PUEBLA. CUMPLIMIENTO AUTO FECHA 
VEINTIOCHO MARZO AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PERSONAS CREANSE DERECHO CONTRADECIR DE-
MANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, 
EXPEDIENTE NÚMERO 737/2023, EMPLAZARLES RES-
PECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO URBANO 
UBICADO EN CALLE DOS ORIENTE SIN NÚMERO OFI-
CIAL, BARRIO DE LA CONCEPCIÓN, LOCALIDAD DE 
GUADALUPE VICTORIA, MUNICIPIO DE GUADALUPE 
VICTORIA, CON UNA SUPERFICIE DE 291.25 METROS 
CUADRADOS Y UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 
DE 62.11 METROS CUADRADOS DESTINADA PARA 
USO HABITACIONAL Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 11.25 METROS Y 
LINDA CON JOSÉ HERNÁNDEZ SÁNCHEZ MEDIDA QUE 
VA DEL PUNTO UNO AL DOS CON RUMBO AL SURES-
TE. AL SUR: MIDE 10.85 METROS Y LINDA CON CALLE 
DOS ORIENTE MEDIDA QUE VA DEL PUNTO CINCO 
AL SEIS CON RUMBO AL NOROESTE. AL ESTE: MIDE 
26.26 METROS Y LINDA CON RAFAEL LÓPEZ RAMOS 
Y MIGUEL TEJEDA ABURTO MEDIDA QUE SE DIVIDE 
DE LA SIGUIENTE MANERA DEL PUNTO DOS AL TRES 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 13.30 METROS, DEL 
PUNTO TRES AL CUATRO CON RUBO AL SUROESTE Y 
MIDE 4.54 METROS, DEL PUNTO CUATRO AL CINCO 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 8.42 METROS. 
AL OESTE: MIDE 26.33 METROS Y LINDA CON FAUS-
TO MARIN RAMÍREZ MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA 
SIGUIENTE MANERA DEL PUNTO SEIS AL SIETE CON 
RUMBO AL NORESTE Y MIDE 4.97 METROS, DEL PUN-
TO SIETE AL UNO CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE 
21.36 METROS, CONTESTEN DEMANDA DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMI-
CILIO CIUDAD, PARA NOTIFICACIONES PERSONALES, 
DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA DEMANDA 
NEGATIVAMENTE, SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, 
REALIZARA NOTIFICACIONES POSTERIORES LISTA, 
COPIAS TRASLADO SECRETARIA ACUERDOS, ACTOR 
LEONILA ERENDIRA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ CON-
TRA SEÑOR JOSÉ EPIFANIO HERNÁNDEZ ESPINOZA, 
SÍNDICO MUNICIPAL GUADALUPE VICTORIA, PUE-
BLA, COLINDANTES CONTRA AQUELLAS PERSONAS 
CREANSE DERECHO.
CHALCHICOMULA, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MAR-
ZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO JUZGADO
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición del Juez Primero Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha once de marzo del dos mil vein-
ticuatro y doce de abril del dos mil veinticuatro, 
Expediente 0151/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, promueve DELFINA 
CANO VAZQUEZ en contra del Ciudadano JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN ANTONIO TLA-
CAMILCO ACAJETE, PUEBLA, así como en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir demanda; debiendo asentar como 
nombre correcto el de CRESCENCIANA VAZQUEZ 
ORTEGA, fallecida el día veintiuno de marzo de dos 
mil dieciocho, por este conducto se ordena correr 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS 
que se publicaran en el periódico INTOLERANCIA 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de 
su publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidas 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, A 22 DE ABRIL DE 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede Ciudad Serdán 
Puebla. Cumplimiento auto ocho de abril de 2024. 
CONVOQUESE TODA PERSONA CRÉANSE DERECHO 
Juicio Sucesorio Intestamentario bienes extintos 
MARÍA GUADALUPE JIMENEZ SALVADOR Y/O GUADA-
LUPE AGUILAR SALVADOR Y/O GUADALUPE SALVADOR 
DE GOMEZ Y/O GUADALUPE SALVADOR CAMPOS y de 
TOMAS GOMEZ DE LEON Y/O TOMAS GOMEZ LEON Y/O 
TOMAS DE LEON GOMEZ DE LEON, quienes tuvieron 
como su ultimo domicilio, en EL LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO 2 DOS DE LA MANZANA 
25 VEINTICINCO, ZONA 1 UNO DEL EJIDO DE CIUDAD 
SERDAN, MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SES-
MA, ESTADO DE PUEBLA. denunciado por BLANCA 
ESTELA Y/O BLANCA ESTELA GOMEZ SALVADOR, 
ARTURO GOMEZ SALVADOR, FRANCISCO GOMEZ SAL-
VADOR, TRINIDAD GOMEZ SALVADOR, TOMÁS GOMEZ 
SALVADOR, GUADALUPE GOMEZ SALVADOR, JOSE 
LUIS GOMEZ SALVADOR, JORGE GOMEZ SALVADOR 
Y VERONICA GOMEZ SALVADOR, en su carácter de 
hijos y presuntos herederos comparezcan deducir 
derechos diez días contados a partir día siguiente 
a la publicación del edicto, radicado Juzgado Civil 
Distrito Judicial Chalchicomula, Puebla. Expediente 
247/2024. Copias traslado secretaria Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla a 08 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE. 
Se cita a MYRNA VIRGINIA BAUTISTA REYES
Disposición JUEZ QUINTO CIVIL DE ESTA CAPITAL, 
Expediente 751/2022, Juicio de Otorgamiento De 
Contrato De Compraventa En Escritura Pública, 
promueve BEATRIZ MUÑOZ MATEOS, en contra de 
MYRNA VIRGINIA BAUTISTA REYES, en cumplimien-
to al auto dos abril dos mil veinticuatro se cita 
Audiencia de Conciliación comparezca recinto del 
juzgado quinto civil ubicado CIUDAD JUDICIAL PUE-
BLA, SIGLO XXI, UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO, 
ARCO SUR NÚMERO CUATRO MIL, COLONIA RESERVA 
TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA, A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO apercibiendo a la 
parte demandada que de no comparecer sin causa 
justificada se entenderá su negativa a conciliar y 
se continuará con el procedimiento.
Ciudad Judicial A Quince De Abril De Dos Mil Vein-
ticuatro
DILIGENCIARIO IMPAR
LICENCIADA VALERIA PÉREZ TOXQUI

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVÓQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
JOSE DE JESÚS RAMÍREZ SÁNCHEZ EN REPRESENTA-
CIÓN DE ELIA FLORES LUNA EN CARÁCTER DE ACTOR 
PARA CORREGIR NOMBRE. FECHA, LUGAR DE NACI-
MIENTO. DATOS INCORRECTOS: ELIAS FLORES LUNA, 
20 DE JULIO MES PRÓXIMO PASADO, EN SU CASA HA-
BITACIÓN. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: ELIA 
FLORES LUNA, 20 DE JULIO DE 1955, TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICA-
CIONES, EXPEDIENTE 83/2023. COPIA SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 21 DE MARZO 
DE 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Diligenciario: Disposición Juez cuarto Especializa-
do en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, 
auto de fecha veintisiete de febrero del año dos 
mil veinticuatro se emplaza A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHOS, traslado demanda y anexos, 
auto de fecha veintisiete de febrero del año dos mil 
veinticuatro, debidamente sellados y cotejados los 
cuales quedan a su disposición en la secretaria non 
de este Juzgado, para que en el término de DOCE 
DÍAS produzca su contestación de demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y se continuara 
con el procedimiento.
EXPEDIENTE 191/2024/4C. Promueve JORGE SALVA-
DOR TORRES VÁZQUEZ.
H. Puebla de Zaragoza a 25 de abril de 2024
Lic. José Adrián García Cabrera
Diligenciario

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA DE JESUS ORTEGA 
SARMIENTO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUE-
BLA y quien se crea con derecho, Expediente nú-
mero 313/2024, auto de fecha quince de abril de 
dos mil veinticuatro, CONVOQUESE A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, comparezca por es-
crito a deducir sus derechos para contradecir la 
demanda planteada en el término de tres días 
posteriores a última publicación, apercibidos no 
hacerlo, será señalado día y hora para audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, copias en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 26 de abril de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAULE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DE TLATLAUQUITE-
PEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 871/2023, CITA TODO 
INTERESADO CREASE CON DERECHOS JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN DENUNCIANDO 
ANAI SILVERIO FERNANDEZ Y ASUNCIÓN SILVERIO 
FERNANDEZ, EN CONTRA DE MANUELA MARIA AN-
TONIA FERNANDEZ MARCOS, DEDUZCAN DERECHOS 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SOBRE 
EL PREDIO DENOMINADO “MAZATONAL” UBICADO EN 
LA SECCIÓN QUINTA DEL MUNICIPIO DE YAONAHUAC.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A DIEZ DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
Expediente número 950/2023/4C, autos de vein-
tiséis de octubre de 2023 y doce de abril de dos 
mil veinticuatro, Juicio Otorgamiento de Contrato 
de Compraventa en escritura pública; promueve 
Verónica Del Consuelo Martínez Barragán por su 
propio derecho en contra de Rafael Ortiz Fernán-
dez y Julieta Hortensia Martínez Gutiérrez. Respec-
to del inmueble identificado con el número oficial 
once mil setecientos dos “A” guion uno, de la calle 
dieciséis sur, erigida sobre la manzana catorce, lote 
tres, del conjunto urbano denominado “Los Héroes 
de Puebla”, sección dos, de la ciudad de Puebla Se 
cita a los demandados a las nueve horas con cua-
renta y cinco minutos del día treinta de mayo de 
dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo 
la audiencia de conciliación procesal, debiendo 
comparecer ante esta autoridad, debidamente 
identificados a satisfacción de este juzgado que 
se ubica en Periférico Ecológico Arco Sur número 
4000, San Andrés Cholula, Puebla, quienes podrán 
ser asistidos de abogado patrono, se apercibe a los 
demandados que de no acudir a la audiencia se 
entenderá su negativa a conciliar y se ordenará su 
emplazamiento a juicio. 
Abogado César Salas Tomé 
Diligenciario Par. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve JUAN CARLOS ORTEGA SAR-
MIENTO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA 
Y quien se crea con derecho, Expediente número 
314/2024, auto de fecha quince de abril de dos 
mil veinticuatro, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 26 de abril de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAULE

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SER-
GIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.
SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, actuando con 
el sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE 
GERMAN, por medio del presente y con fundamen-
to en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 
fracción I inciso b) del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las 
personas interesadas, que en esta Notaria a mi 
cargo se tramita la Sucesión Testamentaria a bie-
nes del señor RODOLFO CASTRILLO FIERRO, según 
Escritura número 50,732, Volumen 536, de fecha 
veintiséis de abril del dos mil veinticuatro, promo-
vida por la señora JOSEFINA PAREDES GALLARDO y 
sus hijos de nombres EDGAR, RUBY GUADALUPE y 
YULIANA todos de apellidos CASTRILLO PAREDES, 
por su propio derecho y en su carácter de Únicos 
y Universales Herederos. 
Asimismo, la señora JOSEFINA PAREDES GALLARDO, 
aceptó y protestó el cargo de Albacea Testamenta-
rio, que le fue conferido y manifestó que procede-
rá a formar el inventario de los bienes del acervo 
hereditario. 
H. Puebla de Zaragoza a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil veinticuatro.
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO 24
MTRO. SAMUEL NIETO CONSUEGRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 169/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ALVARO GUERRA 
GUZMAN, RESPECTO DEL “PREDIO URBANO UBICA-
DO EN CALLE MELCHOR OCAMPO, NÚMERO OFICIAL 
17, LOCALIDAD CIUDAD DE CUETZALAN, MUNICIPIO 
DE CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA”; CON SU-
PERFICIE TOTAL DE 180.26 METROS CUADRADOS Y 
UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 5.33 ME-
TROS CUADRADOS; ORDÉNESE DAR VISTA A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA EN UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE SEÑALARÁ FECHA PARA 
RECEPCIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA COPIAS DE TRASLADO EN 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 23 DE ABRIL DEL AÑO 2024.
DILIGENCIARIA.L
IC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CITESE A MARIA VICTORIA MERCADO ORTIZ, COM-
PAREZCA AUDIENCIA CONCILIACIÓN, NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, DÍA VEINTITRÉS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, JUZGADO MIXTO 
DISTRITO JUDICIAL ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, EXPEDIENTE 
268/2022. PROMUEVE: RODOLFO GUTIERREZ
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DOS DE MAYO DEL AÑO 
2024.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Izucar de Matamoros, Puebla, expediente 
343/2024, por acuerdo de fecha 8 de abril 2024, 
se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
pudieran tener interés en contradecir la demanda, 
mediante edicto que se publique por tres veces 
consecutivas, para que a partir del día siguiente 
de la última publicación, en un término de 12 días 
contesten la demanda y señalen domicilio en esta 
población para recibir sus notificaciones persona-
les, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo 
y todas sus notificaciones se les harán saber por 
lista, Juicio de Nulidad y Cancelación de Acta de 
Nacimiento de LUPITA SANCHEZ SEGURA, quien es 
vecina de Izucar de Matamoros, Puebla, presentar-
se Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Izucar 
de Matamoros, Puebla, promueve LUPITA SANCHEZ 
SEGURA, quedan copias a disposición en secretaria 
del Juzgado. 
Izucar de Matamoros, Puebla, 26 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
Lic. Mario Ángel Cabrera López

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar, Expediente 
94/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve ROSA ELENA RODRÍGUEZ SIL-
VA EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA JUNTA 
AUXILIAR IGNACIO ROMERO VARGAS, PUEBLA, auto 
de fecha QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO; convóquese a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS siguien-
tes a la publicación de este edicto se presenten 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
apercibido que de no hacerlo se señalarán día y 
hora para audiencia de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia, quedando a disposición de la 
secretaria copias de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio.
PUEBLA, PUE., VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez municipal Atlixco, Puebla. JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por SEVERINO CHANEZ RAMÍREZ Y/O SEVERINO 
CHANEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE ATLIXCO PUEBLA, expediente 189/2024, auto de 
fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, con-
vóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, a fin de que en un término de tres 
días improrrogables computados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca por 
escrito a deducir sus derechos, para contradecir la 
demanda planteada, quedando en la diligenciaría 
de este juzgado copias de la demanda que se pro-
vee y documentos, apercibidos de no hacerlo se 
señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Atlixco, Puebla; a dieciséis de abril de dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIO.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO, A CONTRADECIR LA DEMANDA DE USUCA-
PIÓN PROMOVIDO POR LA C. LUCERO CORTES MOTE, 
CON DOMICILIO CONOCIDO SAN JOSÉ ATZINTLIMEYA, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, PARA QUE EN EL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS CONCURRA A OPONERSE AL JUICIO DE 
USUCAPIÓN, RESPECTO DEL SOLAR URBANO, IDEN-
TIFICADO COMO LOTE 1, DE LA MANZANA 21, DE LA 
ZONA 2, DEL POBLADO DE SAN JOSÉ ATZINTLIMEYA, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, Y CUENTA CON LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORESTE 
24.71 VEINTICUATRO METROS CON SETENTA Y UN 
CENTÍMETROS CENTIMETRROS Y LINDA CON CALLE 
JOSE MARIA MORELOS Y PAVÓN, SURESTE 24.75 VEIN-
TICUATRO METROS CON SETENTA Y CINCO CENTÍME-
TROS Y LINDA CON SOLAR 2, SUROESTE 24.72 VEIN-
TICINCO METROS CON SETENTA Y DOS CENTÍMETROS 
Y LINDA CON SOLAR 4, NOROESTE 24.93 VEINTICUA-
TRO METROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMETROS Y 
LINDA CON AVENIDA DE REPUBLICANOS, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 579.27m2, Y EN CASO SEÑALE 
SITIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR LAS NOTIFI-
CACIONES DOMICILIARIAS QUE LES CORRESPONDA; 
SE DEJAN COPIAS, TRASLADO, DEMANDA, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORO DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2024, A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, 
EXPEDIENTE 69/2024 QUE SE TRAMITA EN EL JUZGA-
DO MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, PRO-
MUEVE LA C. LUCERO CORTES MOTE.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 2 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIO
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
730/2023, JUICIO RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
PROMOVIDO POR YADERI YAÑEZ ROJAS, MEDIANTE 
AUTO 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2024, SE ORDENA 
SU EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO ANGEL DE 
JESÚS BARRUETA ÁVILA, REQUIRIENDOLO PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE 
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO DAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA Y APORTE PRUEBAS QUE A SU DERECHO 
ESTIME CONVENIENTE. APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO CONTESTAR LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA, SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTI-
DO NEGATIVO. COPIAS TRASLADO A SU DISPOCISIÓN 
EN SECRETARÍA.
HEROÍCA, PUEBLA DE ZARAGOZA. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIO-
NES.
DISPOSICIÓN JUDICIAL JUZGADO MUNICIPAL, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 48/2024 PRO-
MUEVE LUIS MIGUEL RIVERA CARMONA, JUICIO 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL A EFECTOS DE PURGAR 
VICIOS, ORDÉNESE Y EMPLÁCESE A JUICIO POSIBLES 
INTERESADOS, CORRIENDOLES TRASLADO DEMANDA 
Y ANEXOS: ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, COPIA 
CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE EMPADRO-
NAMIENTO (AVALÚO CATASTRAL), DEL PREDIO INNO-
MINADO UBICADO EN CARRETERA AQUIXTLA- TETELA 
DE OCAMPO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD DE PACHU-
QUILLA, AQUIXTLA, PUEBLA, DE FECHA DIECINUEVE 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIDA 
POR EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA; CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN 
DEL PREDIO INNOMINADO UBICADO EN CARRETERA 
AQUIXTLA- TETELA DE OCAMPO, SIN NÚMERO, LOCA-
LIDAD DE PACHUQUILLA, AQUIXTLA, PUEBLA, DE FE-
CHA OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EXPEDIDO POR LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA; COPIA CERTIFICADA ANTE NO-
TARIO PÚBLICO DE CÉDULA CATASTRAL DEL PREDIO 
INNOMINADO UBICADO EN CARRETERA AQUIXTLA 
- TETELA DE OCAMPO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD DE 
PACHUQUILLA, AQUIXTLA, PUEBLA, DE FECHA TRES 
DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EXPEDIDA POR 
EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, COPIAS CERTIFICADAS DE LA SENTENCIA 
DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS, DICTADA POR LA JUEZ DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, PUEBLA; 
QUEDANDO COPIAS SELLADAS Y AUTO ADMISORIO 
DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUA-
TRO, DISPOSICIÓN SECRETARÍA DE ESTE H. JUZGADO 
PARA SU CONSULTA, COMPAREZCAN TÉRMINO DOCE 
DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR LISTA, DEBIENDO 
CUMPLIR EN TODO CASO SU PRIMER ESCRITO CON 
LAS EXIGENCIA DE LEY.  
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Auto de fecha veinte de febrero del año dos mil 
veinticuatro. Disposición Juez de lo Civil y de lo Pe-
nal del Distrito Judicial de Chalchicomula de Ses-
ma, Puebla, expediente 1031/2023, Procedimiento 
Familiar Especial Hereditario de Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los extintos el señor 
ANGEL JOSE GUSTAVO TORRES DE LOS SANTOS Y/O 
ANGEL TORRES DE LOS SANTOS Y/O ANGEL TORRES, 
y la señora ANTONINA FAUSTINIANA REYES CECILIO 
Y/O ANITA REYES CECILIO Y/O ANITA REYES DE CECI-
LIO Y/O ANITA REYES Y/O ANA REYES CECILIO, ambos 
originarios y vecinos de Tlachichuca, Puebla; de-
nunciado por INES, MARIA DEL CARMEN, WBILLAL-
DO, JESUS Y MARCELO MOISES todos de apellidos 
TORRES REYES, en su calidad de parte actora, 
convocando a todos los que se crean con derecho 
a la herencia legítima, para que comparezcan a 
deducirlo dentro del término de DIEZ DÍAS, que se 
contaran a partir del día siguiente de la fecha de la 
publicación, para el efecto de que concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a la persona que pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo; queda 
a su disposición copias de la denuncia, anexos y 
auto admisorio, en secretaria non del juzgado.
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA A 20 DE MAYO 
DE 2024
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, JUICIO 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, EXPEDIENTE NÚME-
RO 212/2024 PROMOVIDO POR JESÚS FLORENTINO 
DE JESÚS, A BIENES DE MARÍA MAGDALENA ROJAS 
GEORGE, DECLARÁNDOSE ABIERTA LA SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA DESDE LAS DIECIOCHO HORAS DEL 
DÍA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, CONVÓ-
QUESE A QUIENES SE CREAN TENER DERECHO A LA 
HERENCIA PARA DEDUCIRLOS DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN. COPIAS TRAS-
LADO SECRETARIA DEL JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A 03 DE MAYO DE 2024. 
C. DILIGENCIÁRIO 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula con Sede en Ciudad 
Serdán, Puebla, en cumplimiento al auto de fecha 
diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro 
convóquese a personas creándose con interés 
contrario o derecho de Sucesión Testamentaria a 
bienes de MARIA PIEDAD PINEDA PARRAGUIRRE Y/O 
MARIA PIEDAD PARAGUIRRE Y/O MA. PINEDA PARRA-
GUIRRE Y/O PIEDAD PINEDA PARRAGUIRRE vecina y 
originaria de lafragua, Puebla. 
Presentarse a deducirlo dentro de diez días si-
guientes de la publicación del edicto, quedan co-
pias de traslado, a su disposición de la secretaria 
del Juzgado, del Juicio Sucesorio testamentario 
promueve ALEJANDRA ROJAS PINEDA. 
Expediente número: 1154/2023. 
Ciudad Serdán, Puebla a diecinueve de abril del 
año dos mil veinticuatro. 
El diligenciario del Juzgado. 
Licenciado JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVILY PENAL, DISTRITO JUDICIAL, ZACATLAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. CONVOQUENSE A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
DENTRO DEL JUICIO DE USUCAPION, PROMOVIDO 
POR ANTONIA MARTINEZ BATALLA, EN CONTRA DE 
FLORENTINO MARTÍNEZ ARROYO, COLINDANTES JOSE 
BATALLA JARDINEZ, ARMANDO MACIAS FRANCISCO, 
ELADIO SÁNCHEZ BONIFACIO BATALLA, MARÍA VIC-
TORIA CRUZ LOBATO, MARIA SILVA AGUIRRE, RODOL-
FO GARRIDO ORTIZ Y VIRGINIA BATALLA CABRERA; Y 
AL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE ZACATLAN, PUE-
BLA EXPEDIENTE 219/2024. EL PREDIO INNOMINADO 
UBICADO EN LA CALLE CERRADA 5 DE MAYO, COLO-
NIA LAS COHETERÍAS, JICOLAPA, ZACATLAN, PUEBLA. 
EMPLAZANDOLAS POR PUBLICACIÓN TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS, A EFECTO CONTESTEN DEMANDA 
TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN, OPONGA EXCEPCIONES OFREZCA PRUE-
BAS, NO CONTESTAR SE TENGA POR CONTESTADA 
SENTIDO NEGATIVO, NOTIFICACIONES POR LISTA AUN 
LAS PERSONALES, CONTINUANDO PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO FUNDAMENTO 204 CÓDIGO PROCEDI-
MIENTOS CIVILES ESTADO PUEBLA, QUEDA A DISPO-
SICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO “INTOLE-
RANCIA”, QUE SE PUBLIQUE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
PUEBLA, POR TRES OCASIONES CONSECUTIVAS,
ZACATLÁN, PUEBLA, A 03 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA. 
QUIEN SE CREA CON DERECHO 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO 
PUEBLA AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL 
2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO. PROMUEVE PASCUALA SOCORRO HERNAN-
DEZ GONZALEZ. EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTIAGO MOMOXPAN, 
SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA, Y/O A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO A FIN DE AJUSTAR A 
LA REALIDAD SOCIAL RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN 
DEL NOMBRE DE MI NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN 
UN TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMI-
CILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DE 
LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE HARÁ POR LISTA Y CONTINUARÁ 
CON EL PROCEDIMIENTO DEJANDO COPIAS DE DE-
MANDA EN SECRETARIA DEL JUZGADO EXPEDIENTE 
NÚMERO 79/2024. 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, DOS DE MAYO DEL 2024.
C. DILIGENCIARÍA CIVIL
ABOGADA JESSICA MIRIAM MORALES MANI

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. AUTO DE 
FECHA CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO. EXPEDIENTE 180/2024, JUICIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE BENITA ROLDAN SANDO-
VAL, TAMBIÉN CONOCIDA CON LOS NOMBRES DE 
BENITA ROLDAN DE JUÁREZ Y/O BENITA ROLDAN 
SANDOVAL DE JUÁREZ. QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE CHOLULA. PUEBLA. PROMUEVEN, MARÍA 
ELIA JUÁREZ ROLDAN, JOSE DE JESÚS JUÁREZ ROL-
DAN, ARTURO JUÁREZ ROLDAN Y PATRICIA EULALIA 
JUÁREZ ROLDAN, LA PRIMERA, DESIGNADA ALBACEA 
PROVISIONAL. CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, 
MEDIANTE UN EDICTO, A FIN DE QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGA-
DO, A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS 
ANEXOS Y EL AUTO ADMISORIO. 
CHOLULA. PUEBLA 6 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL, PUEBLA, 
PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artí-
culo 784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de 
procedimientos civiles, se hace saber que en esta 
notaria a mi cargo se inició el procedimiento extra-
judicial del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo 
el VOLUMEN 311 INSTRUMENTO 28055 DE FECHA 
TREINTA DE ABRIL DE DOS el MIL VEINTICUATRO, a 
bienes del señor quien en vida llevó el nombre de 
JOSE ABRAHAM GARCIA COYOTL, TAMBIÉN CONOCI-
DO CON EL NOMBRE DE ABRAHAM GARCIA COYOTL, 
convóquense quienes se crean con derecho a 
herencia, con argumentos que lo justifiquen, para 
deducir derechos dentro del término de diez días 
a partir de esta publicación, promueven DAMIAN 
MEYO CAMPOS REPRESENTADO POR SU APODERADO 
GUADALUPE MEYO CAMPOS.
ATENTAMENTE
H., PUEBLA DE Z., A 08 DE MAYO DE 2024
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUEBLA: DILI-
GENCIARÍO. H. TRIBUNAL DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO. 
Por disposición del JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 12 
DE ABRIL DEL 2024, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
429/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la de Cujus LAURA DE JESUS PAREDES, 
promovido por ROSA LAURA SEVERIANO DE JESUS, 
originaria de Palmar de Bravo, Puebla, en el cual 
Convóquese a todas aquellas personas que se 
crean con derechos a contradecir la demanda, 
para que comparezcan a deducirlo en el plazo de 
DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente EDICTO que 
se publicara en el periódico “EL INTOLERANCIA” y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen. Queda en la secre-
taria del juzgado del recinto de Tecamachalco a su 
disposición copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio. 
TECAMACHALCO, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. DILIGENCIARIO
ABOGADO: JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, JUICIO SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA, EXPEDIENTE NÚMERO 
215/2024 PROMOVIDO POR GERARDO VICTORINO 
JUÁREZ, A BIENES DE LETICIA MÁXIMA GÓMEZ GU-
TIÉRREZ, DECLARÁNDOSE ABIERTA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DESDE LAS OCHO HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUESE A QUIENES SE 
CREAN TENER DERECHO A LA HERENCIA PARA DE-
DUCIRLOS DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A 
SU PUBLICACIÓN. COPIAS TRASLADO SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A 06 DE MAYO DE 2024.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha cua-
tro de abril de dos mil veinticuatro. Expediente 
0584/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MARCELO ABEL DE LA ROSA GARCÍA, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro. 
AL DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARÍA IMPAR.
Disposición Secretaria de Acuerdos encargada de 
despacho temporal del Juzgado de lo civil y de lo 
Penal del Distrito Judicial de Matamoros, Puebla. 
Auto de fecha VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. Convóquese a todos los que se 
crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA, a bienes de JUAN HERNÁNDEZ MORA-
LES, denunciado por RICARDA CAMPOS TLAPAL y/o 
RICARDA CAMPOS TLAPA, radicada bajo el número 
de expediente 235/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de diez días contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una solo 
vez en el periódico “INTOLERANCIA”. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; A DIECISÉIS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición juzgado de lo civil y de lo penal del dis-
trito judicial de Tecamachalco Puebla, expediente 
número 1568/2023. Procedimiento Familiar Here-
ditario de sucesión intestamentaría a bienes de 
FIDEL DE LA CRUZ NAVARRO Y/O FIDEL DE LA CRUZ 
NAVARRO, denunciado por FIDEL DE LA CRUZ RODRI-
GUEZ mediante acuerdo diciembre del año dos mil 
veintitrés, ordena citar mediante edicto de fecha 
ocho de publicado dentro de los diez días siguien-
tes a la publicación. 
Tecamachalco, Puebla a los diecisiete días del mes 
de abril del año dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIA PAR 
Lic. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARÍA PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA, AUTO VEINTICINCO MARZO DOS MIL VEINTICUA-
TRO, EXPEDIENTE NÚMERO 226/2024, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA DE CUJUS 
SURIZADAI BAZAN HERRERA, CONVÓQUESE QUIEN SE 
CREA CON DERECHO A LA HERENCIA, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA 
A ESTA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DES-
EMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO O EN 
SU CASO FORMULAR IMPUGNACIONES A LA CAPACI-
DAD O DERECHO DE HEREDAR DE ALGÚN PRESUNTO 
HEREDERO O DEL CONTENIDO DEL INVENTARIO Y 
AVALÚOS. PROMUEVEN VICTOR HUGO CARIÑO CAS-
TRO, VICTOR ABRAHAM Y OSVALDO AMBOS DE APE-
LLIDOS CARIÑO BAZÁN, COPIAS DE LA DEMANDA, DE 
DOCUMENTOS Y DEL AUTO ADMISORIO DEPOSITADOS 
EN SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGADO PARA SU CO-
NOCIMIENTO. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A LOS CUATRO 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO. 
C. DILIGENCIARIO
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición de la Jueza Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla. Expediente Nú-
mero 240/2024, Juicio Sucesorio Intestamentario, 
DE CUJUS JOVITA CONTLE LINARES, también conoci-
da como JOVITA CONTLE DE RAMIREZ; promueve FE-
LIPE RAMIREZ CONTLE, nombrado Albacea Provisio-
nal y otros. En Cumplimiento al auto de radicación 
de fecha veintinueve de abril de Dos Mil Veinticua-
tro, se ordena publicar un solo edicto en el perió-
dico “INTOLERANCIA” convocando a todos los que 
se crean con derecho a la presente sucesión, a fin 
de comparecer de deducir derechos mediante es-
crito, copias en secretaria, dentro del plazo de diez 
días contados a partir de la fecha de publicación. 
San Pedro Cholula, Puebla; 7 de mayo de 2024.
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR 
DILIGENCIARIA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA: VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES DEL AUTOR 
DE LA HERENCIA AURELIANO HUERTA PEÑAFIEL Y/O 
MAXIMILIANO HUERTA PEÑAFIEL Y/O MAXIMILIANO 
HUERTA Y/O EMILIANO HUERTA PEÑAFIEL, ORIGINA-
RIO DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN PABLO TEPETZIN-
GO, TEHUACÁN, PUEBLA Y VECINO DEL MUNICIPIO 
DE TEHUACAN, PUEBLA; PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE 
CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FE-
CHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUE Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, EXPEDIEN-
TE 621/2024 PROMUEVE ALBACEA PROVISIONAL 
CRISTINA ORTEGA MONICO Y/O CRISPINA ORTEGA 
MONICO Y/O CRISPINA ORTEGA O CRIAPINA ORTEGA 
MONICO, COPIAS, Y AUTO ADMISORIO ANEXOS A DIS-
POSICIÓN SECRETARÍA DEL JUZGADO.
TEHUACÁN, PUEBLA, A DIECISIETE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIA DE LOS NUMEROS NONES. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE CHOLU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE 224/2024 JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE FRANCISCO 
VITAL CRUZ, DENUNCIA MARIA FELICITAS VITAL CRUZ 
EN AUTO DE VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO SE ORDENA CONVOCAR A TODOS AQUE-
LLOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGÍTIMA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTE-
RÉS CONVENGA Y PROPONER QUIEN PUEDA DESEM-
PEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. ANEXO Y 
AUTO ADMISORIO DISPOSICIÓN SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA SEIS DE MAYO DE DOS MIL VIEN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha ocho de abril 
de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos los 
que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes de JOSÉ BISENTE PÉREZ 
SOLIS y/o JOSÉ VICENTE PÉREZ SELIS y/o VICENTE 
PÉREZ CELIS y/o JOSÉ VICENTE PÉREZ CELIS y de la 
señora MA. CAROLINA ROMERO MORENO y/o MARÍA 
CAROLINA ROMERO MORENO y/o CAROLINA ROMERO 
MORENO y/o CAROLINA ROMERO, denunciado por 
ERIC PÉREZ ROMERO, radicada bajo el número de 
expediente 625/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una solo 
vez en el periódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a ocho de abril de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO POR DUPLICIDAD EXPEDIEN-
TE 344/2024 EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TELPATLÁN 
VICENTE GUERRERO, PUEBLA. PROMUEVE ELISEO 
RAMOS MORALES Y/O ELISEO; RESPECTO Al ACTA DE 
NACIMIENTO; ASENTADA EN EL LIBRO UNO; DE NA-
CIMIENTOS DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES; 
ACTA SESENTA Y TRES. A EFECTO COMPAREZCA A 
DEDUCIR DERECHOS A FIN DE CONTRADECIR LA DE-
MANDA PARA QUE EN TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN SE PRESENTES ANTE EL JUEZ DE 
LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN 
PUEBLA, DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES 
SE NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA. QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
APERCIBIDO DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS U CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
TEHUACAN, PUEBLA, A DOS DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA PAR DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIA PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Judicial, expediente 430/2022 de Izú-
car de Matamoros, Puebla mediante auto de fecha 
Veintitrés de Junio de dos mil Veintidós Juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO bienes de PASCUAL VA-
RELA ROJAS que fue vecino de SAN MIGUEL AYOTLA, 
SAN FELIPE XOCHILTEPEC, IZUCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA, de este Distrito Judicial se convoca A TO-
DAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A CONTESTAR LA DEMANDA EN UN TERMINO 
DE DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO, concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer argumentos de su 
derecho, documentos que lo justifiquen y señalar 
domicilio con sede en esta ciudad de lzúcar de Ma-
tamoros, Puebla en el que abran de practicarse sus 
notificaciones personales con el apercibimiento 
que de no hacerlo así se dejaran a salvo sus dere-
chos hereditarios para que los hagan valer en la vía 
y forma que legalmente procedan y las subsecuen-
tes notificaciones se harán por estrados de este 
Juzgado y propongan en su momento a quienes 
desempeñen el cargo de ALBACEAS DEFINITIVAS 
denunciado por FRANCISCA NICOLASA, MANUELA, 
PETRA, COSME DAMIAN, JOSE CUPERTINO TODOS 
ELLOS DE APELLIDO VARELA MORALES Y TEODORA 
OCTAVIANA VENTURA CASTRO Y quedando copias 
de esta demanda en la Secretaria del Juzgado,
Izúcar de Matamoros, Puebla, a Dieciséis de Oc-
tubre del 2023.
EL DILIGENCIARIO
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar, expediente 
210/2024, auto de fecha cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro convoca a todos los que se crean con 
derecho a la herencia legitima, Juicio Procedimien-
to Familiar Hereditario de Juicio Sucesorio Intes-
tamentario a bienes del C. JUAN TLALOLINI LOPEZ 
originario y vecino de esta Ciudad, requiriéndolos 
comparezcan ante Juzgado Cuarto Familiar de esta 
Capital que se encuentra en Ciudad Judicial Siglo 
XXI ubicado en Periférico Ecológico número Cuatro 
mil, Colonia Reserva Territorial Atlixcayotl en San 
Andrés Cholula Puebla código postal 72810, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS que se contaran a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Copias secretaría, referente al Juicio Hereditario 
que promueve la C. SILVIA MELENDEZ ROMERO, 
apercibimientos legales. Ciudad Judicial, Puebla.
Puebla, Pue; a quince de abril de dos mil veinti-
cuatro. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ. 
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARÍA IMPAR.
Disposición Judicial, expediente 357/2024, por auto 
de veintidós de abril del año dos mil veinticuatro 
ORDENA CONVOCAR EDICTO PULICADO POR UNA VEZ 
a todas las personas que se crean tener derecho 
a la herencia, a efecto de que comparezcan ante 
este juzgado a deducir sus derechos que crean 
tener a bienes de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de TEODORA CRUZ CHAVARRIA y/o TEODORA 
CRUZ CHABARRIA, vecina de la comunidad de tecu-
plico, izucar de Matamoros puebla, presentarse a 
este juzgado deducirlo dentro del término de diez 
días, ultima publicación promueve JUANA MONTA-
ÑO CRUZ, copias demanda, secretaria. 
Izucar de Matamoros, Puebla a, 6 DE MAYO del año 
2024. 
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA TRES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. SE CONVOCA A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO, a la herencia Le-
gitima a bienes de MELITA GALLARDO OLIVARES y/o 
MELITON GALLARDO OLIVARES, originaria y vecina 
de Tehuacán Puebla: a efecto de que comparezcan 
a deducir derechos, por el termino de diez días, 
debiendo de establecer argumentos, documentos 
que justifiquen derechos y propongan Albacea 
Definitivo, expediente número 534/2024 promueve 
GILBERTO PALACIOS QUINTERO, copias, anexo, auto 
admisorio, disposición, secretaria del Juzgado. 
Tehuacán Puebla a veintitrés de abril del año dos 
mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR JUZGADO DE LO FAMILIAR TE-
HUACÁN, PUEBLA. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de 
Puebla, expediente 68/2024, auto de fecha VEIN-
TIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. Se 
convoca a todos los que se crean con derecho a 
la herencia legitima de EMMA REYES REYES, DEN-
TRO DEL JUICIO INTESTAMENTARIO DENUNCIADO por 
MARISOL VÁZQUEZ REYES Y JESÚS VÁZQUEZ REYES, 
para que comparezcan a deducirlo dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación que se rea-
lizara en el periódico “INTOLERANCIA” y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan, quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
copias de la demanda y sus anexos a su disposición 
en la Secretaria de este juzgado. 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO
PUEBLA, PUE; A DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CUAUTLANCINGO, 
PUE. DILIGENCIARIO CIVIL CUAUTLANCINGO, PUE. 
2021-2024.
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE JOVITA ALVARADO 
GAONA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, Y/O A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A FIN DE 
AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL, RESPECTO DE LA 
INSCRIPCIÓN DE MI NACIMIENTO, EMPLAZANDO EN 
UN TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN CONTESTE DEMANDA, SEÑALE DOMI-
CILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO 
DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LA LISTA Y CON-
TINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DEJANDO COPIAS 
DE DEMANDA EN SECRETARÍA DEL JUZGADO, EXPE-
DIENTE NÚMERO 63/2024. 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA CIVIL. 
ABOGADA ISICA MIRIAM MORALES MANI 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL TECAMACHALCO, PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
197/2024, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE ELISA CRUZ SÁNCHEZ, DE-
NUNCIADO POR MIGUEL PONCE CRUZ. CONVOCANDO 
A QUIEN CREA TENER DERECHO A LA HERENCIA, A 
EFECTO DE QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGA-
DO A DEDUCIR SUS DERECHOS QUE CREAN TENER 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES, 
LOS QUE SE CONTARAN DESDE EL DÍA SIGUIENTE A 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, QUIENES DEBERAN 
POR ESCRITO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA 
PUBLICA No.01, ATLIXCO, PUE. 
SEGUNDA PUBLICACION NOTARIAL
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que por 
instrumento número 34,667 del volumen 279, de 
fecha diecinueve de marzo del año dos mil vein-
ticuatro, se inició el trámite de la Sucesión Intes-
tamentaria extrajudicial a bienes de quien en vida 
se llamó JACINTA REYES ATENCO, en virtud de que 
el señor MARTINIANO VELAZQUEZ BONILLA en su ca-
rácter de cónyuge supérstite, compareció ante mí 
y bajo protesta de decir verdad, declaró que no co-
noce de la existencia de persona alguna diversa de 
él con derecho a heredar en el mismo grado o en 
uno preferente al de él mismo. Lo anterior a efecto 
de convocar a quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia, para que se presenten den-
tro de los diez días siguientes al de la última publi-
cación a deducir sus derechos.
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTICINCO DE ABRIL DEL 
AÑO 2024.
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS 
NOTARIO PÚBLICO No.1 
DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial 
de Tepeaca, Puebla. Expediente 173/2024. Convó-
quese en un solo edicto a Juicio Sucesión Intesta-
mentaria, quien denuncia JOSÉ HUMBERTO MONTES 
RAMÍREZ por propio derecho, a bienes de MARÍA 
VICTORIA RAMÍREZ SÁNCHEZ Y/O VICTORIA RAMÍREZ 
SÁNCHEZ, Y TOMAS MONTES ORTIZ y/o TOMAS MA-
CARIO MONTES ORTIZ, el primero de ellos, falleció 
el día Once de Agosto del Año Dos Mil Veintiuno, a 
las Tres Horas, quien fuera originaria de Soltepec, 
Chalchicomula Estado de Puebla, y vecina de Ra-
fael Lara Grajales, Puebla, Puebla, y el segundo de 
ellos, falleció el día Veintinueve de Marzo del Año 
Dos Mil Quince, a las Ocho Horas Treinta Minutos, 
quien fuera originario de Rafael Lara Grajales, 
Puebla, en cumplimiento al auto de fecha Quince 
de Febrero del Año Dos Mil Veinticuatro, aparta-
do cuarto, interesados se presenten y deduzcan 
derechos en un término de diez días siguientes a 
esta publicación, concurran por escrito en el pro-
cedimiento debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. 
Tepeaca, Puebla, a 25 de abril del 2024. 
DILIGENCIARIA NON. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL TECAMACHALCO, PUE-
BLA, EN AUTO DE FECHA CINCO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
263/2024, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE IGNACIO SÁNCHEZ BE-
RISTAIN. DENUNCIADO POR MARGARITA CONTRERAS 
GALICIA EN SU CARÁCTER DE CONCUBINA E IRMA, 
BRENDA Y BRANDON DE APELLIDOS SANCHEZ CON-
TRERAS, CONVOCANDO A QUIEN CREA TENER DERE-
CHO A LA HERENCIA, A EFECTO DE QUE COMPAREZ-
CAN ANTE ESTE JUZGADO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
QUE CREAN TENER DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES, LOS QUE SE CONTARÁN DESDE 
EL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, 
QUIENES DEBERÁN POR ESCRITO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO.
TECAMACHALCO, PUEBLA A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
En el expediente número 0177/2024 del índice del 
Juzgado Cuarto De Lo Familiar Del Distrito Judicial 
De Puebla, relativo al Juicio intestamentario a 
bienes de la Cujus EPIFANIA TORRES VARGAS, de-
nunciado por GUADALUPE CHÁVEZ TORRES, en auto 
con fecha veintiuno de marzo del presente año con 
fundamento en los artículos 771 fracción IV y 774 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Puebla, la Jueza del juzgado Cuarto Familiar ordenó 
se publique edicto para convocar a todos los que 
se orean con derecho a la herencia legítima, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
diez días contados a partir del día siguiente de la 
publicación y concurran por escrito al procedi-
miento, debiendo establecerlos argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
Albacea definitivo.
PROTESTO MI RESPETO
PUEBLA, PUEBLA, A 19 DE ABRIL DE 2024
CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES
DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIA IMPAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Judicial Juez de lo Civil y de lo Pe-
nal de Izúcar de Matamoros, Puebla, expediente 
1165/2023,  Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, con auto de fecha Veintinueve 
de Septiembre de Dos mil Veintitrés, por enmienda 
promovido por MARIA VERGARA JIMENEZ emplá-
cese a todos aquellos interesados en contradecir 
la presente demanda que tiene como finalidad 
RECTIFICAR Como mi Nombre correcto el de MARIA 
VERGARA JIMENEZ mi fecha de Nacimiento la de 18 
DE MAYO DE 1958, Y Lugar de Nacimiento correc-
to el de SAN VICENTE MITEPEC, JOLALPAN, PUEBLA, 
mediante un solo edicto en el periódico INTOLE-
RANCIA, que en un término de tres días siguientes 
a la última publicación de este edicto contesten 
demande y señalen domicilio para recibir notifica-
ciones personales, he percibido que de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista del 
Juzgado, quedando copias de esta demanda en la 
Secretaria del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 12 de octubre del 
2023.
EL DILIGENCIARIO NON
LIC IGNACIO PEDRAZA ROJAS.EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
CHOLULA, PUEBLA EXPEDIENTE 222/2024 JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE GRA-
CIELA VITAL CRUZ, DENUNCIA MARIA FELICITAS VI-
TAL CRUZ EN AUTO DE VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO SE ORDENA CONVOCAR A TODOS 
AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGÍTIMA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO 
E INTERÉS CONVENGA Y PROPONER QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEINITIVO. 
ANEXO Y AUTO AMISORIO DISPOSICION SECRETARÍA 
DE ESTE JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA A SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIO. 
MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, fecha veintidós, de abril, de dos mil vein-
ticuatro, convóquese personas tengan interés 
contrario disposición testamentaria y en su caso, 
créanse con derecho a la Sucesión Intestamen-
taria a bienes de FAUSTINO DOMÍNGUEZ GARCÍA, 
originario de Villa Avila Camacho, Puebla; promue-
ve MANUEL DOMÍNGUEZ TÉLLEZ. Quienes deberán 
comparecer por escrito a hacer valer sus derechos 
a la herencia legítima, dentro de los DIEZ días si-
guientes a esta publicación. Expediente número 
242/2024. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 29, de abril, de 2024. 
DILIGENCIARIA.- 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIA PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Judicial Juez de lo Civil y de lo Penal de 
Izúcar de Matamoros, Puebla, expediente 372/2024 
Juicio de Nulidad de Acta de Nacimiento, con auto 
de fecha Ocho de Abril de Dos mil Veinticuatro, por 
enmienda promovido por EDUARDO PONCE TLA-
TENCHI emplácese a todos aquellos interesados en 
contradecir la presente demanda que tiene como 
finalidad la Nulidad tanto del acta así como del re-
gistro de Nacimiento hecho en el registro civil de 
CHIETLA, PUEBLA, mediante un solo edicto en el pe-
riódico INTOLERANCIA, que en un término de Doce 
días siguientes a la última publicación de este 
edicto contesten demanda y señalen domicilio 
para recibir notificaciones personales, ha percibi-
do que de no hacerlo se tendrá por contestada en 
sentido negativo y las subsecuentes notificaciones 
se harán por lista del juzgado, quedando copias de 
esta demanda en la Secretaria del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 19 de Abril del 
2024.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC RIGOBERTO CORTEZ ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN Jueza Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla, auto doce de abril de 
dos mil veinticuatro, expediente 202/2024, PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RETIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promueve ISRAEL LEÓN MO-
RALES contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN MIGUEL XOXTLA, ESTADO 
DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS SE 
CREAN CON DERECHO; se ordena dar vista a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda, quedando a su disposición en la secretaria 
par de este Juzgado copias simpes de la deman-
da debidamente selladas y cotejadas que consta 
de siete fojas, una copia fiel del libro del acta de 
nacimiento de una foja, una copia certificada por 
notario público de una acta de nacimiento de una 
foja, una credencial para votar del Instituto Federal 
Electoral de una foja, dos constancias de la clave 
única de registro de población de dos fojas, un reci-
bo de consumo de energía eléctrica de la Comisión 
Federal de Electricidad de una foja y un auto de ini-
cio del doce de abril de dos mil veinticuatro de tres 
fojas, dan un total de dieciséis fojas, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Cholula, Puebla, a 24 de abril de 2024. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 
Diligenciario. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR 
HUEJOTZINGO, PUE. 
A LA C. FRANCISCA XOCHIPA 
Disposición Juez Segundo Civil Huejotzingo, Puebla, 
Expediente número 584/2023. Juicio Civil de Otor-
gamiento de Escritura Pública. Promueve ISRAEL 
COSME ORTEGA, contra FRANCISCA XOCHIPA, Cítese 
Audiencia de Conciliación Procesal, a FRANCISCA 
XOCHIPA, EL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS ONCE HORAS CON CERO MINU-
TOS, en las instalaciones del Juzgado Segundo Civil, 
que se localiza en Avenida las Huertas, número 
novecientos dieciséis, Planta Baja, Cuarto Barrio, 
Huejotzingo, Puebla, a la que deberán acudir las 
partes con identificación oficial, se apercibe a la 
parte demandada que en caso de o comparecer 
sin justa causa a la audiencia de conciliación que 
se tenga se considerara un desacato y se impon-
drá una multa de hasta cien unidades de medida 
y actualización haciéndole saber a FRANCISCA 
XOCHIPA, que en el supuesto de que acudan a la 
audiencia conciliatoria y no hubiera acuerdo de 
las partes, se ordenara el emplazamiento en dicha 
Audiencia de Conciliación Procesal, así, así mismo 
se apercibe a la parte actora de que en caso de no 
comparecer sin justa causa a la audiencia de con-
ciliación, se decretara el sobreseimiento del juicio, 
lo anterior por acuerdo de fecha veintiséis de abril 
de dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehua-
cán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan 
interés contradecir demanda JUICIO USUCAPIÓN, 
expediente número 612/2023, promovido por 
FAUSTO RAFAEL VELAZQUEZ CASTILLO en contra de 
BLANCA LOPEZ CASTILLO y SANTIAGO ORTIZ EPITA-
CIO respecto de una FRACCIÓN del predio urbano 
denominado ÚLTIMA FRACCIÓN DEL TERRENO RÚS-
TICO UBICADO EN LA COLONIA AGRÍCOLA E INDUS-
TRIAL EL PORVENIR, DE ESTA CIUDAD actualmente 
PREDIO UBICADO EN CALLE JARDINES DEL PRO-
GRESO, SIN NÚMERO, COLONIA AGRÍCOLA EL POR-
VENIR, DE TEHUACÁN, PUEBLA, que consta de las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: Mide 
7.00 metros (siete metros cero centímetros) colin-
da en línea recta con calle Jardines del Progreso, 
de la colonia Agrícola El Porvenir, de Tehuacán, 
Puebla, AL SUR: Mide 7.01 metros (siete metros un 
centímetro) colinda en línea recta con parte que se 
reserva la vendedora señora Blanca López Castillo, 
AL PONIENTE: Mide 21.96 metros (veintiún metros 
noventa y seis centímetros) colinda en línea rec-
ta con parte que se reserva la vendedora señora 
Blanca López Castillo; AL ORIENTE: Mide 22.35 me-
tros (veintidós metros treinta y cinco centímetros) 
colinda en línea recta con parte que se reserva la 
vendedora señora Blanca López Castillo. Requirién-
doles término doce días última publicación acudan 
a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, en términos y condiciones que establece 
la ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contes-
tada en sentido negativo y continuara la secuela 
procesal, quedando a su disposición en secretaria 
de Juzgado copias de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio.
TEHUACÁN, PUEBLA, A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
LA C. DILIGENCIARÍA PAR JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de 
San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado median-
te auto de fecha dieciséis de abril de dos mil vein-
ticuatro dictado dentro del expediente 114/2024, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA ELOIZA PARRA LA-
ZARO, en contra Juez del Registro del Estado Civil 
de San Martin Texmelucan, Puebla y todo aquel que 
se crea con derecho, respecto a la rectificación 
del acta de nacimiento de MARIA ELOIZA PARRA 
LAZARO, acta número 00804, del libro 3, de fecha 
veintiséis de septiembre de 1944; a fin de aceptar 
como nombre correcto ELOISA PARRA LAZARO no 
asi como aparece en mi acta de nacimiento MARIA 
ELOIZA PARRA LAZARO, asentar en el apartado lugar 
de nacimiento SAN RAFAEL TLANALAPAN PERTENE-
CIENTE A SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, no asi 
como aparece de forma incorrecta “EN SU REFE-
RIDA CASA” y en el apartado fecha de nacimiento 
CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO no así como aparece de for-
ma incorrecta “VEINTITRES DEL ACTUAL; dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en termino de 
tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir demanda, apercibiendo a dichas 
partes que de no hacerlo se les tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y las notifica-
ciones subsecuentes, aun las de carácter personal 
se les hará por lista, se continuara con el proce-
dimiento, queda traslado compuesto por auto de 
fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del expediente citado expediente 
demanda con documentos anexos, disponible en 
Secretaria de este juzgado. 
SAN MARTÍN TEXBERUCAN, PUEBLA VEINTISÉIS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1201/2023, JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE 
OTILIA VALENCIA SÁNCHEZ, GREGORIO 
ROBLES VALENCIA, Y LUISA ROBLES VALENCIA, RES-
PECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TLALME-
CATE”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TLALTENANGO, 
MUNICIPIO DE TLALTENANGO, PUEBLA, CON UNA SU-
PERFICIE DE 3557.93 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS, 
AL NORTE: MIDE VEINTE METROS OCHENTA Y SIETE 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON EFIGENIA PÉREZ, AL 
SUR: MIDE VEINTIÚN SETENTA Y UN METROS SETEN-
TA Y DOS CENTÍMETROS Y COLINDA CON AMPARO 
ROBLES MONTES, AL OESTE MIDE CIENTO SESENTA Y 
NUEVE METROS VEINTIOCHO CENTÍMETROS Y COLIN-
DA CON JOSÉ ROSENDO ATENCO AVALOS, SE EMPLA-
ZA A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTESTE DEMANDA 
Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
QUE CORRERÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDO DE QUE, DE NO 
HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA, 
ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON LAS COPIAS SELLA-
DAS Y COTEJADAS, CON EL ORIGINAL COMPUESTO DE 
VEINTIÚN FOJAS, QUE INTEGRAN UN ESCRITO DE DE-
MANDA COMPUESTA POR NUEVE FOJAS, COPIA DE UN 
CONTRATO EN UNA HOJA, UN CONTRATO COMPUES-
TO POR DOS FOJAS, UN JUEGO DE COPIAS CERTIFICA-
DAS DE ACTUACIONES JUDICIALES COMPUESTAS POR 
CINCO FOJAS, CEDULA CATASTRAL COMPUESTA POR 
UNA FOJA, CERTIFICADO IRCEP COMPUESTO POR 
UNA HOJA, MÁS RESOLUCIÓN DE FECHA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y QUE-
DANDO UNA TOTAL DE VEINTIÚN FOJAS, Y LE CORRO 
TRASLADO RESPECTIVO. 
CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACÁN, 
PUE.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN 
EL PRESENTE JUICIO
POR DISPOSICIÓN JUDICIAL JUEZ SEGUNDO CIVIL 
DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EX-
PEDIENTE 174/2024, JUICIO USUCAPIÓN promueve 
ENRIQUE MEDRANO ZARAGOZA en contra de los 
señores ELISEO ZARAGOZA MORAL Y ESTELA MAR-
TINEZ DE ZARAGOZA respecto de UNA FRACCIÓN 
del bien inmueble denominado UNA FRACCIÓN DE 
FINCA URBANA MENOR SIN CONSTRUCCIÓN, UBICA-
DO EN LA CALLE PROLONGACIÓN DE JOSEFA ORTIZ 
DE DOMINGUEZ Y EN EL PARAJE CONOCIDO COMO 
“SALINATITLA”, con las medidas y colindancias si-
guientes: AL NORTE: Mide 42.29 metros (cuarenta 
y dos metros con veintinueve centímetros) colinda 
con el predio que se reservan los vendedores se-
ñores Eliseo Zaragoza Moral y Estela Martínez de 
Zaragoza; AL SUR: Mide 44.82 metros (cuarenta 
y cuatro metros con ochenta y dos centímetros) 
colinda con el predio de Antonio Leyva Juárez, AL 
PONIENTE: Mide 8.76 metros (ocho metros con se-
tenta y seis centímetros) colinda con calle Josefa 
Ortiz de Domínguez: AL ORIENTE: Mide 8.91 metros 
(ocho metros con noventa y un centímetros) colin-
da con el predio de Juan Romero Pastelin. SE ORDE-
NA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA APER-
CIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA CONTESTADO 
EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICA-
CIONES SE REALIZARÁN POR LISTA, LAS COPIAS DEL 
TRASLADO Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSI-
CIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO
Tehuacán, Puebla, a dieciséis de Abril del año Dos 
Mil Veinticuatro.
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha cua-
tro de abril de dos mil veinticuatro. Expediente 
0585/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
ISABEL LÓPEZ MACEDO, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVI DE LAS PERSONAS DE 
CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación, se pre-
senten ante ésta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda o manifiesten lo que a 
su derecho importe, quedando en la secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee. 
Huejotzingo, Puebla, cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha cua-
tro de abril de dos mil veinticuatro. Expediente 
0587/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
EMILIA NÚÑEZ OSORIO, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación, se pre-
senten ante ésta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda o manifiesten lo que a 
su derecho importe, quedando en la secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee.  
Huejotzingo, Puebla, cuatro de abril de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA 
PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 
fracción II letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se da a conocer 
que en el protocolo de esta Notaría pública a mi 
cargo en el instrumento número 35397 el volumen 
número 259 de fecha veintitrés de abril del dos mil 
veinticuatro, se formalizó INICIO Y RADICACIÓN DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes, derechos 
y obligaciones de los extintos DEMETRIA MARTÍNEZ 
VILLEDA igualmente conocida como DEMETRIA 
MARTÍNEZ de ZAVALA y/o DEMETRIA MARTÍNEZ de 
Z. y/o DEMETRIA MARTÍNEZ Y EZEQUIEL BENJAMÍN 
ZAVALA TORILLO, igualmente conocido como 
EZEQUIEL BENJAMÍN ZAVALA y/o EZEQUIEL ZAVALA 
y/o EZEQUIEL B. ZAVALA, denunciada por el señor 
JUAN EZEQUIEL ZAVALA MARTÍNEZ, en su carácter 
de descendiente directo de los autores de la pre-
sente sucesión Intestamentaria, y por acreditar los 
requisitos que impone el dispositivo legal anterior-
mente invocado, y en consecuencia se convoca a 
quien o quienes se crean con derecho a los bienes 
de la herencia, para que se presenten dentro de los 
diez días siguientes al de la última publicación, a 
deducir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla a 23 de abril del 2024. 
DOCTOR EN DERECHO 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez municipal Atlixco, Puebla. JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CORDERO, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LA TRINIDAD TEPANGO, 
ATLIXCO PUEBLA, expediente 264/2024, auto de 
fecha dos de abril de dos mil veinticuatro,, convó-
quese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, a fin de que en un término de tres 
días improrrogables computados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca por 
escrito a deducir sus derechos, para contradecir la 
demanda planteada, quedando en la diligenciaría 
de este juzgado copias de la demanda que se pro-
vee y documentos, apercibidos de no hacerlo se 
señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Atlixco, Puebla; a dieciséis de abril de dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIO.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
Disposición de la C. Jueza del Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla; en cumpli-
miento al vistos de fecha veintidós de marzo de 
dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente 
1205/2022 relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de los DE CUJUS CHRISTIAN IS-
RAEL ONTIVEROS LOPEZ promovido por HILDEGARDA 
ELVIRA LOPEZ MUÑOZ en su carácter de heredera. 
El presente se publicará por tres ocasiones en el 
periódico “INTOLERANCIA”. Convocando a AGUS-
TÍN ONTIVEROS SÁNCHEZ con el fin de hacerle del 
conocimiento de la promoción del juicio en que se 
actúa y comparezca dentro del plazo de DIEZ DÍAS, 
que se contarán a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación, a deducir sus derechos. De-
biendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
estableciendo los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quién 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Se le hace del conocimiento que el traslado de la 
denuncia y documentos anexos, así como la copia 
del auto admisorio quedan a su disposición en la 
secretaría Non del Juzgado.
Cholula; Puebla, a diecisiete de abril de dos mil 
veinticuatro
LIC. INÉS MINO OCOTL
Diligenciaría Non adscrito al Juzgado Primero Fa-
miliar del distrito judicial de Cholula, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juzgado Segundo de lo Civil, Tehua-
cán, Puebla, EMPLACESE aquellas personas que 
tengan interés en contradecir demanda de juicio 
de USUCAPION, en términos del auto de fecha 12 
de abril de 2024, dictado en el expediente número 
238/2024, promovido por MATILDE GLORIA FRANCO 
JIMENEZ en contra de ADOLFO BLANCO HERRERA y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO 
DEL LOTE NUMERO 823 DE LA CALLE 5 DE MAYO, AC-
TUALMENTE CALLE 20 DE NOVIEMBRE DE LA SEGUN-
DA SECCION DE LA COLONIA AQUILES SERDAN DE 
ESTA CIUDAD, ACTUALMENTE CALLE 20 DE NOVIEM-
BRE NUMERO 2208-B, COLONIA FRANCISCO VILLA DE 
ESTA CIUDAD, que consta de las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE MIDE.- 4.85 metros y 
colinda con Carmen Franco Jiménez, María Franco 
Jiménez, Lourdes Franco Jiménez, Gloria Franco Ji-
ménez e Isabel Franco Jiménez; AL SUR MIDE.- 4.85 
metros y colinda con calle 5 de Mayo actualmente 
20 de noviembre; AL ORIENTE MIDE.- 12.90 metros y 
colinda con Carmen Franco Jiménez, María Franco 
Jiménez, Lourdes Franco Jiménez, Gloria Franco Ji-
ménez e Isabel Franco Jiménez; AL PONIENTE MIDE.- 
12.00 metros colinda con lote 822 actualmente Jai-
me Navarrete Arista. Requiriéndoles termino doce 
días última publicación acudan a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, en términos 
y condiciones que establece la ley, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá contestada en sentido negati-
vo y continuara la secuela procesal, quedando a su 
disposición en secretaria de juzgado, copias de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio. 
TEHUACAN, PUE., A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL C. DILIGENCIARIO PAR, JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIO-
NES.
DISPOSICIÓN JUDICIAL JUZGADO MUNICIPAL, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 49/2024 PROMUE-
VE LUIS MIGUEL RIVERA CARMONA, JUICIO INMATRI-
CULACIÓN JUDICIAL A EFECTOS DE PURGAR VICIOS, 
ORDÉNESE Y EMPLÁCESE A JUICIO POSIBLES INTERE-
SADOS, CORRIÉNDOLES TRASLADO DEMANDA Y ANE-
XOS: ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, CERTIFICADO DE 
NO INSCRIPCIÓN DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, DEL PREDIO DENOMINADO 
“CASA DE PIEDRA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
ILOTEPEC, AQUIXTLA, PUEBLA, EXPEDIDO POR LA RE-
GISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; CO-
PIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE CÉDU-
LA CATASTRAL DE FECHA VEINTE DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, DEL PREDIO DENOMINADO “CASA DE 
PIEDRA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ILOTEPEC, 
AQUIXTLA, PUEBLA, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
COPIAS CERTIFICADAS DE LA SENTENCIA DE FECHA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
DICTADA POR LA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE, PUEBLA, AVALÚO 
PRIVADO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EMITIDO POR EL ARQUITECTO FEDE-
RICO GARCÍA OTERO; QUEDANDO COPIAS SELLADAS 
Y AUTO ADMISORIO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, DISPOSICIÓN SECRETARIA 
DE ESTE H. JUZGADO PARA SU CONSULTA, COMPA-
REZCAN TÉRMINO DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN 
POR LISTA, DEBIENDO CUMPLIR EN TODO CASO SU 
PRIMER ESCRITO CON LAS EXIGENCIA DE LEY. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.  
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO:
Disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial Cho-
lula, Puebla, expediente 264/2024, juicio USUCA-
PIÓN, promueve RAYMUNDO JUAN ZANE HERNAN-
DEZ, contra JOSE RODRIGO MUNGUIA CACAHUA, 
respecto del PREDIO URBANO DENOMINADO “TE-
NEXTLA”, QUE SE UBICA EN CERRADA GUADALUPE 
VICTORIA NÚMERO CIENTO SIETE DE LA LOCALIDAD 
DE SAN GREGORIO ATZOMPA DEL MUNICIPIO DE 
SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA: MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE 62.09 metros en línea 
quebrada en ocho tramos con MAXIMINO MIXQUITL 
GARCIA: AL SURESTE 7.38 metros con CERRADA 
GUADALUPE VICTORIA: AL SUROESTE 22.80 metros 
con ANASTACIO CACAHUA MUNGUIA y 25.49 metros 
línea quebrada en cuatro tramos con JOSE LUIS 
CACAGUA RODRIGUEZ y: y AL NOROESTE 21.88 me-
tros en línea quebrada en dos tramos con FELIPE 
OCELOTL CUAHIZO. Se emplaza a todo aquel que se 
crea con derecho. producir contestación dentro de 
los doce días hábiles siguientes contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, señalen 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
no hacerlo se tendrá demanda contestada sentido 
negativo y sus notificaciones aun personales se ha-
rán por lista. Traslado consistente en copia deman-
da, sus anexos y auto admisorio a su disposición en 
Secretaria del Juzgado.
Cholula, Puebla, a 23 de abril del 2024.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición Judicial dentro del auto de inicio 
de fecha VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO del Expediente 106/2024 del 
Juzgado segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla; relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Usucapión e inmatriculación, respecto del 
bien inmueble identificado como: CASA HABITA-
CION UBICADA EN CALLE DIECISEIS DE SEPTIEMBRE 
SIN NUMERO, COLONIA SANTO DOMINGO DE ESTA 
CIUDAD; ACTUALMENTE DENOMINADO CASA HABI-
TACION UBICADO EN CALLE VEINTINUEVE PONIENTE 
SIN NUMERO COLONIA SANTO DOMINGO, TEHUACAN, 
PUEBLA; con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORESTE 12.50 metros y colinda con Adriana 
Vázquez Espíndola; AL SUROESTE 12.50 metros co-
linda con calle dieciséis de septiembre, actualmen-
te calle veintinueve poniente; AL NOROESTE 15.90 
metros colinda con Adriana Vázquez Espíndola, AL 
SURESTE 15.90 metros colinda con Adriana Vázquez 
Espíndola; promovido por MARIA LILI MARTINEZ 
VERA en contra de TOMAS AVELINO COYOLT JUAREZ 
Y CATALINA JUAREZ TLAQUIZ, Convóquese A TODA 
PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO 
A LA ACTORA, a fin de que en término de Doce días 
a la última publicación del presente, deduzcan sus 
derechos, quedando a disposición de la Secretaría 
del Juzgado copias simples de los documentos que 
fundan la acción, de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio. 
Tehuacán, Puebla; Dieciséis de Abril Del Año Dos Mil 
Veinticuatro. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CHIGNAHUA-
PAN, PUEBLA. CON FECHA DE AUTO VEINTIDÓS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONVOCASE 
A TODA PERSONA QUE CREA CON DERECHOS, A 
CONTRADECIR LA DEMANDA DE USUCAPIÓN E IN-
MATRICULACIÓN, PROMOVIDO POR EL C. ARTURO 
DOMÍNGUEZ LÓPEZ CON DOMICILIO EN CALLE S/N, 
S/N, LOCALIDAD CUAUTELOLULCO, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DIAS 
CONCURRA A OPONERSE AL JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO RUSTICO INNOMINADO UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE CUAUTELOLULCO, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, MISMO QUE SE IDENTIFICA POR TENER LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE: 
MIDE VEINTISÉIS PUNTO CATORCE METROS (26.14M) 
LINDA CON MARIANA LÓPEZ HERRERA, SERVIDUM-
BRE DE PASO EN MEDIO MISMA QUE SE DESPRENDE 
DEL PREDIO MATERIA DE JUICIO DE TRES METROS DE 
ANCHO Y VEINTISÉIS PUNTO 14 METROS DE LARGO, 
AL SURESTE: MIDE VEINTIDÓS PUNTO OCHENTA Y SIE-
TE METROS (22.87M) LINDA CON EVANGELINA LÓPEZ 
ROMERO, AL SUROESTE: MIDE VEINTICINCO PUNTO 
SETENTA Y TRES (25.73M) LINDA CON MARÍA HERME-
LINDA MALDONADO HERRERO, AL NOROESTE: MIDE 
VEINTICUATRO PUNTO DOCE METROS (24.12M) Y LIN-
DA CON CALLE PIEDAD LÓPEZ, CON UNA SUPERFICIE 
DE 608.66 (SEISCIENTOS OCHO PUNTO SESENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS), Y EN CASO SEÑALE SITIO 
EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES 
DOMICILIARIAS QUE LES CORRESPONDA; SE DEJAN 
COPIAS, TRASLADO, DEMANDA, ANEXOS Y AUTO AD-
MISORIO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO, EXPEDIENTE 111/2024, QUE SE REMITA EN 
EL JUZGADO MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, PROMUEVE EL C. ARTURO DOMÍNGUEZ LÓPEZ VS 
MACRINA FUENTES SALAYES. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTISEIS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL 2023 EX-
PEDIENTE 217/2023 RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN RESPECTO DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO 
COMO LOTE 1 DE LA MANZANA 22 DE LA ZONA 1, 
UBICADO EN LA COMUNIDAD DE SAN ANDRES CACA-
LOPAN MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, 
PROPIEDAD CON 907.51 METROS CUADRADOS Y CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NO-
RESTE MIDE 30.12 METROS Y COLINDA CON CALLE 16 
DE SEPTIEMBRE AL SURESTE MIDE 30.11 METROS Y 
COLINDA CON SOLAR NUMERO 3 PROPIEDAD DE ANA 
ALICIA EUGENIO ESPINOZA, AL SUROESTE MIDE 30.07 
METROS Y COLINDA CON SOLAR NUMERO 5 PRO-
PIEDAD DE SIXTO BALTAZAR EUGENIO AL NOROESTE 
MIDE 30.23 METROS Y COLINDA CON CALLE ADOLFO 
LOPEZ MATEOS, QUE PROMUEVE MIRYAM ELIZABE-
TH LEZAMA MERCADO, EN CONTRA DE DOMINGO 
LEOPOLDO ZAMORA MENDEZ. SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA EN UN TERMINO DE DOCE DIAS, CON-
TADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO COPIAS Y ANEXOS 
DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACAN PUEBLA A 16 DE ABRIL DEL 2024. 
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES. 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
Disposición Juez Municipal de Huaquechula, Pue-
bla, mediante resolución de fecha VEINTITRES 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, expediente 
número 79/2024 Juicio Especial de Rectificación 
de ACTA DE Nacimiento, promovido por VICTORIA 
GONZALEZ FLORES, Convoquese a todas aquéllas 
personas créanse con derecho al presente Juicio, 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de TRES 
DIAS posteriores a la publicación de este Edicto, 
debiendo establecer argumentos de su derecho, 
quedando copias del juicio, anexos y auto admiso-
rio en la secretaría de este juzgado. 
Juez Municipal. 
LIC. EMANUEL PEREZ MARIACA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 216/2024 RELATIVO AL 
JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
DEL TERRENO DENOMINADO ACTUALMENTE ÁREA DE 
VIALIDADES INTERNAS Y EXTERNAS Y ÁREA VERDE 
DE LA LOTIFICACIÓN “PALOMA” PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, ESTADO DE PUE-
BLA, FRACCIÓN CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS, AL NORTE MIDE 18.00 METROS Y LINDA 
CON MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL SUR 
MIDE 18.00 METROS Y LINDA CON CALLE 8 PONIENTE, 
AL ORIENTE MIDE 29.50 METROS Y LINDA CON MARIA 
ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL PONIENTE MIDE 
29.50 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE MARIA 
ISABEL CRISTINA USUA INNES, QUE PROMUEVE RA-
MON GONZALEZ ROJAS. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 16 DE ABRIL DEL 2024
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, con residencia 
en Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento al 
auto de fecha 19 de abril de 2024. Emplácese toda 
aquella persona créanse con derecho contrario al 
actor o créanse derecho a un Predio Urbano deno-
minado “La Loma” ubicado en la Calle Constitución 
actualmente Avenida Cinco de Mayo sin número, 
de la Localidad El Rosario, Municipio de Chichiqui-
la, Estado de Puebla, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE. Mide 24.61 veinticuatro 
metros con sesenta y un centímetros, colinda con 
Calle Constitución actualmente Avenida cinco de 
mayo; AL ESTE. Mide 42.76 cuarenta y dos metros 
setenta y seis centímetros, colinda con Daniel Se-
das Elotlan; AL SUR. Mide 22.24 veintidós metros 
con veinticuatro centímetros, colinda con Efigenia 
Rodríguez Sedas; AL OESTE. Mide 45.68 cuarenta y 
cinco metros con sesenta y ocho centímetros, en 
línea quebrada en seis tramos colinda con Ernesto 
Galindo Pedraza actualmente con Ernesto García 
Pedraza. Contesten demanda dentro doce días 
siguientes publicación último edicto, en caso de 
no hacerlo se les tendrá contestando demanda 
en sentido negativo y sus notificaciones por lista. 
Juicio de Usucapión, promovente MARÍA ABUNDIA 
LIBRADA SEDAS DÍAZ. Expediente 205/2024, que-
dando copias su disposición secretaría. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A 19 DE ABRIL DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Ex-
pediente 300/2024, Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
IGNACIA PEREZ PONCE en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, por auto de 
fecha once de abril de dos mil veinticuatro, con-
vóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, en un término de TRES DÍAS hábiles 
computados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezcan por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda planteada, 
quedando en Diligenciaría de este juzgado las co-
pias de la demanda que se provee y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE MAYO DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA DIESICEIS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO EXPEDIENTE 0090/2024 RELATI-
VO AL JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACION, 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
SEIS PONIENTE NUMERO MIL DOSCIENTOS NUEVE 
DEL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, 
PROPIEDAD CON UNA SUPERFICIE DE 1,131.18 ME-
TROS CUADRADOS Y 310.69 METROS CUADRADOS 
DE CONSTRUCCION, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS, AL NORTE MIDE 35.79 METROS Y CO-
LINDA CON CALLE SEIS PONIENTE, AL SUR MIDE 15.72 
METROS Y COLINDA CON CALLE, AL ORIENTE MIDE 
65.53 METROS LINEA QUEBRADA EN CINCO TRAMOS 
CON ADELA AGUILAR MUÑOZ Y AL PONIENTE MIDE 
39.37 METROS LINEA QUEDRADA EN TRES TRAMOS 
CON JESUS LOPEZ VARILLAS, QUE PROMUEVE CECI-
LIA PORRAS NAJERA. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TERMINO 
DE DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN PUEBLA A 16 DE ABRIL DEL 2024.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Ex-
pediente 301/2024, Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
JUVENTINO SALAZAR CHANES en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, por auto de 
fecha once de abril de dos mil veinticuatro, convó-
quese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, en un término de TRES DÍAS hábiles 
computados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezcan por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda planteada, 
quedando en Diligenciaría de este juzgado las co-
pias de la demanda que se provee y documentos, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE MAYO DE 2024
LA DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
DILIGENCIA NON HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehua-
cán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan 
interés contradecir demanda JUICIO DE USUCA-
PION, expediente número 645/2023 promovido 
por PEDRO RAMOS TECPIL en contra de la señora 
BLANCA LOPEZ CASTILLO y en contra del señor 
SANTIAGO ORTIZ EPITACIO y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO; respecto de una FRACCIÓN del 
predio urbano denominado ULTIMA FRACCION DEL 
TERRENO RUSTICO UBICADO EN LA COLONIA AGRI-
COLA E INDUSTRIAL EL PORVENIR, DE ESTA CIUDAD 
actualmente PREDIO UBICADO EN CALLE JARDINES 
DEL PROGRESO, SIN NUMERO, COLONIA AGRICOLA EL 
PORVENIR, DE TEHUACAN, PUEBLA, que consta de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
Mide 14.00 metros (catorce metros cero centí-
metros) colinda en línea recta con calle Jardines 
del Progreso, de la colonia Agrícola El Porvenir, 
de Tehuacán Puebla; AL SUR: Mide 14.02 metros 
(catorce metros dos centímetro) colinda en línea 
recta con parte que se reserva la vendedora seño-
ra Blanca López Castillo; AL PONIENTE: Mide 20.82 
metros (veinte metros ochenta y dos centímetros) 
colinda en línea recta con parte que se reserva la 
vendedora señora Blanca López Castillo; AL ORIEN-
TE: Mide 21.58 metros (veintiún metros cincuenta 
y ocho centímetros) colinda en línea recta con 
parte que se reserva la vendedora señora Blanca 
López Castillo. Requiriéndoles termino doce días 
última publicación acudan a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos de no 
hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo 
y se continuara con la secuela procesal, quedando 
a su disposición en secretaria de Juzgado copias de 
la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACÁN PUEBLA A DOS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LA C. DILIGENCIARÍA NON, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL. 
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla Expediente número 
189/2024. Procedimiento FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve el C. Facundo Montes Gonzales y/o. Fa-
cundo Montes González, contra el Juez del Registro 
del Estado Civil del Municipio de Ocoyucan, Puebla. 
Debiendo quedar asentada la rectificación de mi 
acta de nacimiento, mi nombre correcto lo es FA-
CUNDO MONTES GONZALEZ, ASI COMO MI FECHA DE 
NACIMIENTO SE LE ASIENTE Y DIGA 23 DE NOVIEM-
BRE DE 1962, ASI MISMO MI LUGAR DE NACIMIENTO 
DIGA MUNICIPIO DE OCOYUCAN, PUEBLA.Y MI FECHA 
DE REGISTRO SE ASIENTE CORRECTAMENTE Y DIGA 
27 DE NOVIEMBRE DE 1962. De la misma manera 
en los datos de mis padres se asienten los nom-
bres correctos, siendo el de mi padre MARCELINO 
MONTES VELA y el de mi madre, lo es MARIA GERAR-
DA GONZALEZ MINO. Que mediante auto de fecha 
nueve de abril de dos mil veinticuatro, en el punto 
marcado como quinto, se ordena poner a la vista 
a todas aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, debiendo establecer los argumen-
tos de sus derecho y documentos que lo justifi-
quen. Se les hace de conocimiento que el traslado 
de la denuncia y documentos anexos, así como la 
copia del auto admisorio y quedan a su disposición 
en la secretaria NON del Juzgado. Primero Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla. 
CHOLULA DE RIVADAVIA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA NON. 
ABOGADA INES MINO OCOTL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA CHOLULA, 
PUE.
Disposición Juez Tercero Especializado en Materia 
Familiar, Distrito Judicial de Puebla, ordena citar en 
términos de auto de fecha 4 de Abril del 2024, a to-
das personas créanse con derechos en contradecir 
la presente demanda, presentarse deducirlos ter-
mino tres días posteriores última publicación, jui-
cio RECTIFICACION DE ACTA DE DEFUNCION, número 
2644, del Libro 14 de Defunciones, de fecha 1 de 
Agosto del año 2023, de LUCINO VELAZQUEZ GUZ-
MAN, cuyo registro se hizo en Ciudad de Puebla, por 
el Ciudadano Juez de la Oficialía 0022, a efecto de 
que quede debidamente inscrito con el Estado Civil 
correcto del occiso, siendo el de concubinato y se 
anote el nombre de la concubina RAMONA MEDINA 
OSIO, expediente número 96/2024, Distrito Judicial 
de Puebla, promueve RAMONA MEDINA OSIO, copias 
traslado Secretaria Juzgado. 
San Andrés Cholula, Puebla, 9 de abril del 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JUAN ARTURO TOXQUI ZALETA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
A: QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición JUEZ SEGUNDO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 223/2024; auto de 
fecha diecinueve de abril del dos mil veinticuatro, 
se admite en procedimiento familiar especial la 
acción de rectificación de acta de nacimiento, pro-
movido por MARÍA ALBERTA ÁNGELES MOYOTL NO-
LASCO, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de San Andrés Cholula Puebla, 
y de todas aquellas personas que se crean con de-
recho en contradecir la demanda y ordena, córrase 
traslado a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante tres 
edictos que se publicarán en el Periódico “Intole-
rancia”, para que en el término improrrogable de 
tres días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla; 24 de abril del 2024. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARIA NON.

Para acabar con el problema 
del comercio informal en el Cen-
tro Histórico de la Ciudad de Pue-
bla, el candidato a la presidencia 
municipal por Movimiento Ciu-
dadano, Rafael Cañedo Carrión 
propuso dialogar con los líderes 
de las diferentes organizaciones 
que hoy existen.

El gran problema, señaló, es 
que existe mucha corrupción 
entre ellos, además de que a los 
vendedores ambulantes les co-
bran derecho de piso y una cuo-
ta permanente, con lo que hacen 
un negocio.

Sin embargo, alertó que no es-
tá seguro de que exista una solu-
ción a fondo, al 100 por ciento a la 
problemática del comercio infor-
mal, porque en la actualidad se 
considera que se ubican alrede-
dor de 5 mil comerciantes ambu-
lantes en la zona del Centro His-
tórico de la capital.

El comercio informal, dijo el 

aspirante a alcalde, es un pro-
blema que tiene más de 30 años 
y necesita soluciones de fondo 
que lleven respuestas que dejen 
satisfechos a todos los actores in-
volucrados en la problemática. Y 
aunque reiteró que no existe una 
solución definitiva para sacar-
los de las calles de la zona monu-
mental, afirmó que hay que gene-
rar muchas posibles soluciones 
y ponerlas en la mesa de nego-
ciación con las organizaciones 
existentes.

Ante esa problemática, hay 
que darles oportunidades, pero 
sin pasar por encima de los dere-
chos de los comerciantes estable-
cidos. Es importante darles sali-
das efectivas, pero hay que reu-
bicarlos, regularizarlos y darles 
oportunidades, pero que no sean 
en las calles, afirmó Cañedo.

Dentro de sus propuestas, 
sentenció que se puede recu-
rrir al otorgamiento de licencias 
y permisos que indiquen perfec-
tamente en dónde sí y en dónde 
no se puede ubicar. Pero lo im-
portante, dijo el candidato del 

partido naranja, es que se respe-
ten los acuerdos de dejar por lo 
menos libre por determinados 
días la zona de los comerciantes 
establecidos.

Se tiene que acordar cuántos 
y cuáles días de la semana no se 
pueden instalar enfrente de un 
negocio formal, porque es la for-
ma de ayudar a los comerciantes 
y empresarios que pagan sus im-
puestos, además de las rentas y 
los empleados.

Desde la informalidad comer-
cial, dijo, no se crean empleos. 
Además, son un riesgo para la 
economía, porque a una ciudad 
con tanta informalidad no llegan 
los inversionistas y se alejan.

Y aunque aseguró que todos 
tienen el derecho de ganarse la 
vida, Cañedo aclaró que jamás 
pueden pasar por encima del de-
recho de los demás y menos de 
los comerciantes que trabajan en 
la formalidad.

“Lo nuevo es la cobertura uni-
versal y la mejora en la calidad 
en los servicios de salud”, dijo el 
candidato a diputado local del 
distrito 18 por Movimiento Ciu-
dadano (MC), Ramón Fernández 
Solana, al reunirse con vecinos 
del centro de San Pedro Cholu-
la, quienes externaron su pre-
ocupación por la falta de ser-
vicios de salud que existe en la 
demarcación.

Como parte de su propues-
ta, Fernández Solana planteó la 
creación de una clínica de espe-
cialidades en el Centro de Salud 
de San Pedro Cholula, con medi-
camentos suficientes y médicos 
especialistas para que se puedan 

atender de manera digna a las fa-
milias cholultecas.

“Desde el Congreso del Estado 
vamos a proponer la mejora en la 
calidad de los servicios de salud, 
para que nunca más, tú y tu fami-
lia, se queden sin medicinas. En 
el Congreso trabajaremos para 
que el Centro de salud de San Pe-
dro Cholula se convierta en una 
clínica de especialidades, con 
medicinas suficientes y médicos 
especialistas”, expresó.

De acuerdo con Data México, 
en San Pedro Cholula, las opcio-
nes de atención de salud más uti-
lizadas en 2020 fueron el consul-
torio de la farmacia, con 37.5 mil 
visitas; el IMSS, conocido como 
el seguro social, con 36.3 mil visi-
tas; y el centro de salud u hospital 
de la SSA, a través del Seguro Po-
pular, con 32.1mil visitas.

Propone Ramón Fernández crear clínica 
de especialidades en San Pedro Cholula
Con medicamentos suficientes y médicos especialistas para que se puedan atender de manera 
digna a las familias cholultecas.

Redacción
Fotos Cortesía

Ofrece Rafael Cañedo acabar con corrupción en ambulantaje
El gran problema, señaló el candidato a la presidencia municipal de Puebla capital por Movimiento 
Ciudadano, es que existe mucha corrupción entre los líderes ambulantes. Alertó que no está segu-
ro de que exista una solución al 100 por ciento a la problemática.

Samuel Vera Cortés
Fotos Cristopher Damián
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Tras una denuncia ciudada-
na emitida directamente al nú-
mero de atención 221 520 9641, 
elementos de Protección Ci-
vil y del Cuerpo de Bomberos 
del municipio de Amozoc acu-
dieron a supervisar la quema 
controlada de basura en la ins-
pectoría de Las Vegas a fin de 
no poner en riesgo a la pobla-
ción. Esta supervisión de reali-
zó en las afueras de un domici-
lio particular en donde se reali-
zó un recorrido y se tomaron las 
acciones pertinentes para con-
cluir sin riesgo.

De acuerdo a las autoridades 
municipales, en lo que va del 
año, se han atendido diversos 
reportes de incendios en diver-
sos puntos de dicha demarca-
ción, entre ellos informan en un 
lote baldío en la colonia San Ja-
cinto; después, en el fracciona-
miento Los Destellos en la junta 
auxiliar de Chachapa; otro más 

a mediados del pasado mes de 
marzo en un corralón donde se 
encontraban alrededor de 72 ve-
hículos, los hechos ocurrieron 
sobre Carretera Federal Amozoc 
- Acajete Km 4.77.

Así como también, en lote 
baldío en la Carretera Federal 
Puebla a Tehuacán a la altura de 
la gasolinera de las Ánimas; se-
guido al llamado de auxilio tras 
un accidente vehicular a la altu-

ra del Parque Industrial de Cha-
chapa; seguido de otro llamado 
de auxilio en la calle Hermanos 
Serdán perteneciente a la colo-
nia Casa Blanca.

Finalmente, las autoridades 
municipales de Amozoc llaman 
a la ciudadanía en general a re-
portar cualquier incendio para 
su atención y control inmedia-
ta, comunicándose directamen-
te al 221 520 9641 o al 911.

EVITAR LA QUEMA DE BASURA

PC de Amozoc, alerta ante reporte de incendios
Lizbeth Mondragón Bouret

En el marco del día Internacio-
nal del Lupus, el ayuntamiento de 
Atlixco llevará a cabo diversas ac-
tividades culturales, artísticas, ta-
lleres y una jornada de Salud que 
comenzaron el pasado 7 de mayo 
de 2024 y culminan el 12 del mis-
mo mes, las cuales están abiertos 
al público en general. Estás accio-
nes están enfocadas a concienti-
zar a la población sobre la existen-
cia de esta enfermedad crónica y 
grave que afecta a muchas perso-
nas en el mundo, así como la im-
portancia de su atención oportu-
na para tener una mejor calidad 
de vida.

De acuerdo a las autoridades 
municipales, estás actividades co-
menzaron el 7 de mayo con una 
plática denominada “Conocien-
do el Lupus”, impartida por espe-
cialistas en materia de Salud; para 
este 8 de mayo, continuará con la 
conferencia “Derechos y obligacio-
nes de los pacientes con Lupus en 
lo laboral”, está última tendrá lugar 
en la Casa de Cultura a las 18 horas.

Mientras que, para el día jue-
ves 09 de mayo en la Plaza de Ar-
mas (en el zócalo de la ciudad) en 

un horario de 9 a 14 horas, se rea-
lizará la Jornada de Salud, en don-
de se brindarán diversos servicios 
sin costo alguno; para continuar el 
día sábado 11, con la caminata por 
la visibilización y sensibilización 
del Lupus, misma que comenza-
rá en la avenida Libertad y 12 po-
niente, paga terminar en la Plaza 
de Armas.

Finalmente, para el domingo 12 
de mayo a partir de las 10:30 horas 
en la explanada de la Plaza de Ar-
mas se llevará a cabo el Lupus Fest 
2024, contando con un amplio pro-
grama cultural y artístico.

Cabe mencionar que, de acuer-
do a la Secretaría de Salud, el Lu-
pus, es una enfermedad auto in-
munitaria crónica y compleja que 
aparece cuando el mismo sistema 
ataca a los tejidos sanos del cuer-
po por error y no los reconoce co-
mo propios y puede afectar varias 
partes del cuerpo, por lo que según 
algunos estudios se ha encontrado 
que es probable que el Lupus deri-
ve de una combinación de heren-
cia genética y del entorno o facto-
res ambientales. Participa y cono-
ce más de esta enfermedad.

TALLERES, PLÁTICAS Y ARTES 

Conmemoran el Día 
de lupus en Atlixco

Compra de voto el día de la 
elección, distribución de propa-
ganda en edificios públicos, al-
teración del orden en la jornada, 
son las denuncias que más se pre-
sentan ante la Fiscalía Especiali-
zada en Delitos Electorales (Fepa-
de). Sin embargo, en los últimos 
cinco años sólo dos personas han 
sido sentenciadas, y las penas van 
de tres meses a 15 años de prisión.

En entrevista, abogados del 
área de derecho electoral expli-
caron que del catálogo de 25 deli-
tos electorales contemplados en 
el Código Electoral, la mayor par-
te se denuncian el día de la jorna-
da electoral ante la Fepade.

De acuerdo con los abogados 
previo a las elecciones los delitos 
más denunciados son la destruc-
ción de la propaganda, la com-
pra anticipada del voto, solicitar 
copias de credenciales de elec-
tor, presión a subordinados pa-
ra que acudan a eventos de cam-
paña, colocación de propaganda 
en edificios públicos, condicio-
nar obras o prestación de servi-
cios públicos.

Para el día de la elección los 
delitos que se denuncian de 
acuerdo con los últimos procesos 
electorales son:  impedir el acce-
so a casillas para emitir el sufra-
gio, retención de credencial de 
el ector, y posesión de dinero en 
efectivo, hacer proselitismo a fa-
vor de un candidato o partido. 

La mayor sanción

El artículo 15 del código pre-
cisa la mayor sanción: “Se im-

pondrá de mil a cinco mil días 
multa y de cinco a quince años 
de prisión al que por sí o por in-
terpósita persona realice, desti-
ne, utilice o reciba aportaciones 
de dinero o en especie a favor 
de algún precandidato, candi-
dato, partido político, coalición 
o agrupación política cuando 
exista una prohibición legal pa-
ra ello, o cuando los fondos o bie-
nes tengan un origen ilícito, o en 
montos que rebasen los permiti-
dos por la ley”.

 
Sólo dos sentenciados

En noviembre de 2023 se ob-
tuvo sentencia condenatoria en 

contra de dos regidores de Chig-
nahuapan que repartieron pro-
paganda electoral a favor de un 
candidato a la gubernatura. La 
sanción fue dos años de prisión 
e inhabilitación por el mismo 
tiempo.

 
Obligaciones 
de los órganos 
electorales

De acuerdo a los abogados 
consultados, tanto el Instituto 
Electoral, como el Tribunal Elec-
toral deben dar cuenta a la Fis-
calía cuando en una denuncia se 
esté presumiendo la comisión de 
un delito.

Pocas sentencias por delitos 
electorales en los últimos dos años
Previo a las elecciones, los delitos más denunciados son la destrucción de la 
propaganda, la compra anticipada del voto, solicitar copias de credenciales de 
elector, presión a subordinados para que acudan a eventos de campaña, 
colocación de propaganda en edificios públicos, condicionar obras o prestación 
de servicios públicos.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Durante una conferencia en 
la Escuela Libre de Derecho de 
Puebla (ELDP), el Magistrado 
Juan Carlos Zamora Tejeda, se-
ñaló que la impunidad en Mé-
xico podría estar en niveles del 
97 por ciento luego de los pro-
blemas que hay desde las fis-
calías federal y locales en la in-
tegración de las carpetas de 
investigación.

Al hablar del tema “Cono-
ciendo El Poder Judicial de la 
Federación” en el Aula Magna 
de la institución, el jurista se-
ñaló que hay que diferenciar 
entre lo que es la procuración 
y la impartición de justicia, 
ya que en ocasiones se bus-
ca culpar a jueces y magistra-
dos por emitir fallos donde al-
gunas personas obtienen su 
libertad.

Recordó que la procura-
ción le corresponde a las fisca-
lías, los ministerios públicos 
que son las áreas encargadas 
de realizar la investigaciones, 
y darle los elementos al juez, 
mismo que si no tiene las prue-
bas necesarias, por ley en oca-
siones debe dictar la sentencia 
absolutoria.

Acompañado de Gerardo 
Tejeda Foncerrada, Presiden-
te Ejecutivo de la ELDP, así co-
mo el Maestro Enrique José Ga-
lindo Díaz, Secretario Técnico 
de la Asociación Nacional de 
Magistrados de Circuito y Jue-
ces de Distrito del Poder Judi-
cial de la Federación A.C, reco-
noció que hay limitación de juz-
gados de distrito en México, sin 
embargo con el personal que 
se tiene se ha podido impartir 
justicia.

Recordó que este año hubo 
una reducción al presupues-
to del Poder Judicial de más de 
seis mil millones de pesos, lo 
que implicó hacer recortes en 
temas de capacitación y la con-
tratación de más personal.

Comentó que en México se 
tienen 1.2 jueces por cada cien 
mil habitantes, Colombia 10 por 
cada cien mil habitantes, y Ale-
mania tiene 24, lo que muestra 
la diferencia y la carga de traba-
jo por juez.

Durante su ponencia, el Ma-
gistrado enfatizó la relevancia 
del Poder Judicial como pilar 
fundamental del Estado de De-
recho, subrayando su papel en 
la protección de los derechos 
fundamentales de los ciudada-
nos y en la resolución imparcial 
de conflictos.

Impunidad en México, cerca 
del 97 por ciento: magistrado
El jurista Juan Carlos Zamora Tejeda señaló que hay 
que diferenciar entre lo que es la procuración y la 
impartición de justicia, ya que en ocasiones se busca 
culpar a jueces y magistrados por emitir fallos donde 
algunas personas obtienen su libertad.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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Un taxista fue asesinado a ba-
lazos y abandonado en su uni-
dad de trabajo, en el municipio 
de Ajalpan.

El occiso fue visto por última 
ocasión anoche y este martes fue 
hallado sobre un camino de terra-
cería a un costado de terrenos de 
cultivo, en la colonia San Isidro.

La policía municipal y paramé-
dicos acudieron a los predios de 
labor donde estaba varado un ve-
hículo tipo Tsuru, pertenecien-
te al sitio de taxis de Ajalpan, con 
placas de circulación 21-48-SSL.

En su interior estaba el cuerpo 
de un varón de aproximadamente 

50 años de edad, quien ya no con-
taba con signos vitales.

Los primeros reportes dieron 
a conocer que el trabajador del 
volante presentaba heridas de 
bala y uno de los impactos lo te-
nía en la cabeza.

La zona fue acordonada por los 
uniformados y después al sitio lle-
gó el personal de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE) quien realizó 
las diligencias del levantamiento 
de cadáver.

Asesinan a taxista en 
la región de Ajalpan
Antonio Rivas

Antonio Rivas

Extraoficialmente se dio a conocer que el occiso 
respondía al nombre de Martín Antonio N., quien 
aparentemente era propietario de una estación 
de radio pirata denominada “La que más suena”, 
instalada en el municipio de Ajalpan.

EL DATO

Pobladores localizaron a un 
perro que llevaba en el hocico 
un feto, en el municipio de San 
Martín Texmelucan.

El hecho ocurrió en calles de 
la comunidad de San Rafael Tla-
nalapan, cuando unos vecinos 
se percataron que un canino lle-
vaba arrastrando un pequeño 
cuerpo.

Lo anterior llamó su aten-
ción y comenzaron a perseguir-

lo hasta que el animal lo dejó 
sobre la vía pública.

Inmediatamente, solicitaron 
el apoyo de la policía municipal y 
los paramédicos quienes revisa-
ron el producto e indicaron que 
se trataba de un feto humano de 
alrededor de 20 y 22 semanas de 
gestación.

Posteriormente, el personal de 
la Fiscalía General del Estado acu-
dió a realizar las diligencias del le-
vantamiento del producto y lo tras-
ladó al anfiteatro municipal e olivo 
con una carpeta de investigación.

Localizan feto en el 
hocico de un canino

Francisco N. y Diego N., acu-
sados de cometer en distintos 
hechos ataques al pudor, fue-
ron detenidos mediante or-
den de aprehensión y queda-
ron a disposición de la autori-
dad judicial. 

De acuerdo con la denuncia 
realizada en 2014 en la ciudad 
de Puebla, en varias ocasiones 
Francisco N. les realizó toca-
mientos lascivos a dos niñas 
de 4 y 3 años de edad, hijas de 
su pareja sentimental. 

Por otra parte, en julio de 
2016 Diego N. fue señalado 

de interceptar a una joven en 
la colonia Centro del munici-
pio de San Pedro Cholula, pa-
ra realizarle tocamientos lasci-
vos, además de amenazarla pa-
ra que no gritara.  

Una vez que los agresores 
fueron identificados, se soli-
citaron las órdenes de apre-
hensión en su contra. Fran-
cisco N. fue ubicado y deteni-
do en el estado de Jalisco; en 
tanto, Diego N. fue aprehen-
dido en la junta auxiliar de 
San Pablo Xochimehuacan, 
de la ciudad de Puebla, am-
bos como probables partici-
pantes en el delito de ataques 
al pudor.

Detiene a dos por 
ataques al pudor
Antonio Rivas

Se obtuvo sentencia de más 
de 23 años de prisión contra Ed-
gar N. tras acreditarse su cul-
pabilidad en el delito de ho-
micidio calificado en grado de 
tentativa. 

El 30 de septiembre de 2018, 
Edgar N. llegó al salón de fies-
tas Don Quijote, ubicado en la 
colonia Guadalupe Hidalgo, de 
la ciudad de Puebla, donde les 
disparó con arma de fuego a 
tres comensales, provocándo-
les lesiones que pusieron en pe-
ligro su vida. 

Por estos hechos, fue deteni-
do quedando a disposición del 
Juez Penal, con la medida cau-
telar de prisión preventiva. 

Al continuar con la aporta-
ción de pruebas en cada una de 
las audiencias, el Tribunal de 
Enjuiciamiento determinó una 
pena privativa de la libertad de 
23 años, 4 meses, también debe-
rá pagar una suma económica 
como reparación del daño mo-
ral y material.

Sentenciado a más de 
23 años de prisión por 
tentativa de homicidio
Redacción

En la Unidad Médica Inte-
gral (UMI) del Ayuntamiento 
de Puebla, la ciudadanía podrá 
utilizar los servicios de la Clí-
nica de Especialidades Denta-
les del Sistema Municipal DIF 
(SMDIF).

Este espacio se ofrece a la 
población el servicio de en-
dodoncia, el cual es un trata-
miento que busca salvar los 
dientes, aliviando dolores, ma-
lestares o cuadros de infec-
ción sin realizar extracciones 
a los pacientes, a través de la 
eliminación del nervio infec-
tado o lesionado, sustituyén-
dolo por una materia selladora 
en las raíces.

Para recibir atención espe-
cializada, la persona paciente 
debe de ingresar primero a una 
consulta general de evaluación, 
tras el diagnóstico, este es re-
mitido con el endodoncista pa-

ra comenzar con el tratamiento.
Las personas interesadas en 

estos servicios pueden comuni-
carse al 22 22 14 00 00, extensión 
217 y 218, o acudir directamente 

a la Avenida Cue Merlo 201, en 
la colonia San Baltazar Campe-
che. Únicamente se otorgan 23 
turnos por día, a partir de las 
8:00 horas.

Clínica dental 
municipal mantiene 
puertas abiertas
Las personas interesadas en estos servicios pueden comunicarse al 22 22 
14 00 00, extensión 217 y 218, o acudir directamente a la Avenida Cue Merlo 
201 

Redacción
Fotos Cortesía
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PERICOS QUE SE COTIZAN ALTO
9 elementos de la Novena Verde forman parte de los candidatos para representar  la Zona Sur en el Juego de las Estrellas de la LMB. P. 3
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Rumbo a los Juegos Naciona-
les CONADE 2024, el estado de 
Puebla mostrará su talento en una 
disciplina “nueva” en el deporte lo-
cal, pues este año debutará en la 
disciplina de rodeo, la cual marca-
rá una pauta al tratarse de la pri-
mer ocasión que la Angelópolis 
estará presente en el deporte con 
caballos.

Con un equipo conformado por 
siete atletas (tres mujeres y cua-
tro hombres), el representativo de 
Puebla acudirá a Jalisco para dar lo 
mejor de sí y representar con orgu-
llo a la entidad en las categorías ju-
venil mayor y menor.

Los atletas poblanos tuvieron 
una ardua preparación previo a los 
Juegos Nacionales CONADE 2024, 
pues al tratarse de su debut, en-
frentarán desafíos interesantes co-
mo el caso del jineteo de toretes y 
toros, el emocionante recorrido de 
barriles, la carrera entre polos y el 

amarre a la chiva, eventos que exi-
gen alta concentración en cada 
movimiento.

Debut con optimismo

Previo al inicio de la histórica 
participación de Puebla en el ro-
deo, Argelia Rojas Pérez, presiden-
ta de la Asociación Poblana de Ro-
deo se dijo contenta por el traba-
jo de haber clasificado por primera 
vez al torneo nacional.

En ese sentido, recordó que 
el proceso tuvo altas dosis de es-
fuerzo y dedicación los cuales se 
verán reflejados en los días de 
competencia.

“El camino hacia estos naciona-
les ha sido de intenso trabajo y de-
dicación por parte de nuestros at-
letas. Han superado obstáculos y 
desafíos para demostrar su com-
promiso con Puebla”.

Por otro lado, agradeció al Ins-
tituto Poblano del Deporte (INPO-
DE), y a su titular, Yadira Lira por 
el apoyo durante cada una de las 
competencias y aseguró que los 
poblanos buscarán dejar huella en 
el rodeo.

Puebla debutará 
en rodeo de
Nacionales CONADE
Argelia Rojas Pérez, presidenta de la Asociación Poblana de 
Rodeo destacó que la delegación poblana contará con sie-
te deportistas que representarán a la entidad en categorías 
juvenil mayor y menor.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

EL EQUIPO POBLANO DE RODEO CONADE
Sofia Ávila Soriano – juvenil menor

Gabriel Laurentino Bonilla Vega – juvenil menor

Camila Carrillo Contreras – juvenil mayor

Flor Mariel Pérez Genis – juvenil mayor

Valentina Pérez Genis – juvenil mayor

Jaime Ángeles Hernández – juvenil mayor

Jesús Emiliano Malaca Rojas – juvenil mayor

La competencia por tener el 
honor de portar la bandera de 
México en los Juegos Olímpicos 
de París 2024 se puso emocio-
nante y quienes resulten los afor-
tunados desfilarán con ella en el 
río Sena el próximo 26 de julio. Y 
es que formar parte de la cere-
monia inaugural llevando el lá-
baro patrio es un honor, además 
de vivir un momento inolvidable 
y valioso.

Así lo interpretó la Presiden-
ta del Comité Olímpico Mexica-
no, María José Alcalá, al momen-
to de revelar los nombres de quie-
nes están en la lucha por dicha 
distinción:

“Está competido, todos tie-
nen los méritos para ser aban-
derados pero solo pueden ser 
dos. Los respalda su trayecto-
ria y los momentos y resultados 
que han tenido recientemente. 
Llevar la bandera es un gran ho-
nor y se debe hacer con todo el 
respeto y el orgullo que eso re-
presenta”, comentó.

Los candidatos oficialmen-
te son Alejandra Valencia de ti-
ro con arco; Alejandra Orozco y 
Gabriela Agúndez de clavados; 
Alejandra Zavala de tiro deporti-
vo y Nuria Diosdado de natación 
artística, en las mujeres. Mien-
tras que en los varones destacan 
Emiliano Hernández y Duilio Ca-
rrillo de pentatlón moderno; Os-
mar Olvera de clavados y Marco 
Verde de box.

Es importante recordar que pa-
ra promover la equidad de géne-
ro, desde Tokyo 2020 los abande-
rados son un hombre y una mujer, 
por lo que dos de esta lista serán 
favorecidos.

Firmarán contrato

Como parte de las nuevas nor-
mas de trabajo y proyección del 
espíritu olímpico, toda la delega-
ción nacional firmará un contrato 
en el cual se comprometen entre 
varios aspectos, a guardar buen 
comportamiento.

“Tienen que comprender muy 
bien lo que significa, portar con 
respeto la bandera, el escudo, sa-
ber los compromisos que tienen 
como atletas, ser respetuosos 
con el gobierno mexicano, con el 
Comité Olímpico, con las marcas, 
con su deporte; no debe haber te-
mas de dopaje ni malas actitudes. 

Respetar las normas de la Carta 
Olímpica”, dijo.

La directiva informó que al mo-
mento se tienen 79 atletas clasifi-
cados, de los cuales 45 son muje-
res y 34 son hombres. Y de todos, 
en París 2024, un total de 45 atle-
tas tendrán su primera experien-
cia olímpica.

Cierran patrocinios

El Comité Olímpico presen-
tó a grupo Modelo como su úl-
timo patrocinador de cara a Pa-
rís 2024 y también para iniciar y 
completar la olimpiada de Los 
Ángeles 2028.

Arrecia la competencia por ser abanderado 
de México en Juegos Olímpicos
Los candidatos oficialmente son: Alejandra Valencia de tiro con arco; Alejandra Orozco y Gabrie-
la Agúndez de clavados; Alejandra Zavala de tiro deportivo y Nuria Diosdado de natación artísti-
ca, en las mujeres. Mientras que en los varones destacan Emiliano Hernández y Duilio Carrillo de 
pentatlón moderno; Osmar Olvera de clavados y Marco Verde de box.

POLIDEPORTIVO

Patricio Aguilar
Foto Patricio Aguilar

Se acerca uno de los momentos 
más esperados en la Liga Mexica-
na de Béisbol (LMB) con el desa-
rrollo del tradicional Juego de Es-
trellas que en su edición 2024 a 
realizarse en Veracruz ya afina de-
talles, prometiendo un evento es-
pectacular para el “Rey de los De-
portes” en México. 

Como parte de las actividades 
que tiene el Juego de las Estrellas 
2024 a realizarse a finales de mayo, 
los aficionados a la pelota caliente 
podrán elegir mediante la página 
web oficial a sus jugadores favori-
tos para representar a los equipos 
de la Zona Norte y Zona Sur. 

Justamente, en el conjunto del 
sureste nacional, el actual cam-
peón de la LMB, los Pericos de 
Puebla cuenta con una alta repre-
sentación al tener nueve miembros 
nominados para formar parte del 
roster oficial de la Zona Sur y los 
cuales podrían ser electos por los 
fanáticos para estar presentes en 

el Estadio Beto Ávila de Veracruz.

Los emplumados nominados 

Por el hecho de ser el actual mo-
narca del diamante mexicano y por 
su brillante 2023, Pericos de Puebla 
es uno de los equipos que más ta-
lento podría tener en este evento 
que llega a su 90 aniversario sien-
do un momento esperado anual-
mente en el calendario de la LMB.

Los emplumados nomina-
dos para conformar la Zona Sur 

son  Cristhian Adames, Peter O´-
Brien, Danny Ortiz, Leo Germán, 
Courtney Hawkins, Juan Kirk, Mi-
guel Guzmán, Samar Leyva y Drew 
Stankiewicz.

Dentro del roster de Pericos de 
Puebla llama la atención del jardi-
nero derecho Peter O’Brien, quien 
además de ser elegido como titu-
lar de la Zona Sur, se encuentra en 
la lista para ser votado como capi-
tán del equipo.

Cabe destacar que la Nove-
na Verde tendrá representación sí 

o sí en el Juego de Estrellas 2024, 
pues la Zona Sur estará al mando 
del manager los campeones, Ser-
gio Omar Gastélum.

Los aficionados al seis veces 
monarca de la LMB y fanáticos en 
general podrán elegir a sus favori-
tos en el portal web de la Liga Mexi-
cana de Béisbol (LMB) y seleccio-
nar a sus peloteros preferidos para 
hacer acto de presencia el próximo 
25 de mayo en el Juego de Estrellas 
2024. Las votaciones estarán dis-
ponibles hasta el 10 de mayo.

Como parte de los festejos por 
el 90 aniversario de este evento, 
los aficionados también tendrán 
en sus manos por primera vez la 
posibilidad de elegir al capitán de 
cada zona buscando mantener 
la sinergía entre el diamante y los 
fanáticos.

La semana que pondrá en pau-
sa la temporada 2024 en el dia-
mante nacional contará con diver-
sas actividades como conciertos 
con diversos artistas destacando 
el de Bronco, el famoso Home Run 
Derby, el Juego de Celebridades, y 
el Juego de Estrellas 2024.

Pericos destaca en 
Juego de Estrellas
A unas semanas de llevarse a cabo la edición 2024 del tradicional encuentro que marca la mitad de la temporada, nueve elemen-
tos del campeón de la Liga Mexicana de Béisbol (LMB) forman parte de los candidatos para representar a la Zona Sur en Veracruz.

PERICOS 

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

LOS CAMPEONES NOMINADOS  
AL JUEGO DE ESTRELLAS 2024

Juan Kirk

Miguel “Travieso” Guzmán

Samar Leyva

Drew Stankiewicz

Cristhian Adames

Peter O´Brien

Danny Ortiz

Leo Germán

Courtney Hawkins

Entre críticas, el escánda-
lo nacional de la retención ile-
gal de salarios de sus jugado-
res y el sombrío festejo de su 
aniversario 80; así es como el 
Club Puebla vive la planeación 
para el torneo Apertura 2024.

Dentro de dicha planea-
ción, la cúpula de la Franja 
que encabezan Gabriel Sau-

cedo y el director deporti-
vo Ángel Luis Catalina busca 

la manera de generar una plantilla 
competitiva en la que pretenden 
la salida de muchos jugadores del 
plantel que acumuló únicamente 5 
puntos en 17 fechas.

Para ello, pretenden forzar la sa-
lida de muchos jugadores del his-
tórico plantel así como poder re-
patriar a futbolistas que, por di-
versos motivos, militan en otros 
equipos.

Tal es el caso de Emanuel Gular-
te, viejo conocido por la afición po-
blana y atado al club por un contra-
to hasta 2025.

Víctima de Eduardo Arce

En junio del año pasado, GRA-

DA informó que el defensa cen-
tral uruguayo era uno de los ju-
gadores a los que Eduardo Ar-
ce les tachó una cruz, al grado 
de que el propio Gularte confir-
mó a este periódico los “maltra-
tos” que sufrió por parte de Ar-
ce Peña y el club para “forzar su 
salida”.

Ante tal escenario, los Gallos 
Blancos del Querétaro le ofre-
cieron un préstamo por un año 
al nacido en Montevideo. Du-
rante los dos torneos pasados, 
se convirtió en uno de los pila-
res para que el conjunto quere-
tano retomara protagonismo en 
el Clausura 2024 clasificándose 
al “play-in”. 

Querétaro quiere
comprarlo

Tras culminar su préstamo fir-
mando dos grandes semestres en 
los que disputó la totalidad de mi-
nutos (2,983) en partidos disponi-
bles (35), Emanuel Gularte deberá 
regresar a la disciplina camotera.

De acuerdo a fuentes cerca-
nas a la directiva de Gallos Blan-
cos, GRADA pudo saber que exis-
te una intención por comprar los 
derechos federativos de Gularte, 
aunque “se está en esa evaluación 
y por tomar la decisión”.

De consumarse, la Franja suma-
ría una venta más para seguir sa-
neando sus finanzas.

Querétaro analiza comprar a Emanuel Gularte
Tras culminar su préstamo con los queretanos firmando dos grandes semestres, el charrúa deberá regresar a la dis-
ciplina camotera. Los Gallos Blancos evalúan adquirir los servicios del exzaguero de la Franja.

INFORME
Por Alan Núñez

@nunezalan

Foto Agencia Enfoque
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El Sistema Nacional de Capa-
citación (SNC) campus Puebla y 
los ocho clubes de la entidad que 
forman parte de la Tercera Divi-
sión Profesional (TDP) firmaron un 
acuerdo de colaboración con el fin 
de fortalecer la estructura tanto de-
portiva como administrativa de los 
conjuntos que representan a la en-
tidad en el tercer escalón del fútbol 
profesional. 

Desde las instalaciones de la 
Universidad Interamericana, el 
SNC presentó ante los medios de 
comunicación esta firma en don-
de los equipos Reales de Puebla 
FC, Club Liga de Fútbol Tehuacán, 
Club Licántropos, Puebla de los 
Ángeles FC (PDLA FC), Lobos Pue-
bla, Guerreros de Puebla, FC Los 
Ángeles y Diablos Blancos.  

En el evento estuvieron presen-
tes los directores deportivos y re-
presentativos de los ocho conjun-
tos de la Angelópolis, así como el 
director general de SNC Puebla, 
Javier Contreras Fuentes, quienes 
coincidieron en la importancia de 
fortalecer el fútbol de la entidad en 
el ámbito profesional y señalaron 
que este convenio lo hará posible. 

Trabajo colaborativo, 
necesario 

En su intervención, el titular del 
SNC Puebla, Javier Contreras ase-
guró que es un privilegio reunir a 
los clubes de Puebla en la TDP, al 
señalar que acuerdos de colabo-
ración como este sirven como pie-
za fundamental en la búsqueda de 
mejores resultados.

“Damos un gran paso para el 
fútbol poblano. Siempre he dicho 
que los esfuerzos aislados no te 
llevan a ninguna parte. Si en algún 
momento queremos hacer crecer 
el fútbol en Puebla, es ahora con 
alianzas estratégicas”.

En ese sentido, Contreras des-
tacó que el hecho de unir a los con-
juntos poblanos con el órgano que 
funge como semillero de personal 
técnico avalado por la FMF, es un 
avance fundamental en la búsque-
da de mejores estructuras deporti-
vas en la entidad.

“El convenio es un paso grande 
en Puebla; parte de la alianza den-
tro del SNC es fortalecer la estruc-
tura de los cuerpos técnicos de la 
Tercera División Profesional. Tris-
temente, en Puebla siempre he-
mos sido caracterizados por llegar 
a instancias finales y este año sólo 
uno lo hizo; se puede hacer un es-
fuerzo juntos para que el próximo 
año sean más”.

Por otro lado, consideró que el 
convenio va mucho más allá de la 
firma, pues implica una actitud pro-
positiva y de colaboración entre los 
involucrados con el fin de tener me-
joras en el corto y mediano plazo.

“Hago un compromiso entre los 
8 equipos, para que siempre nos 
podamos apoyar y estar dispues-
tos a tenderle la mano a nosotros, 
y nosotros a todos ustedes, para 
que crezcamos juntos. Soy un con-
vencido de que juntos, podemos 
crecer. Con esa convicción Puebla 
puede estar muy agradecido con 
todos nosotros”.

Generar espacios y 
competencia

En representación de los clu-

bes poblanos, Juan Carlos Cua-
tepitzi, presidente de Los Ánge-
les FC, coincidió con la postura del 
SNC en cuanto a esta alianza, so-
bre todo en la intención de incre-
mentar la presencia del fútbol po-
blano y mejorar su estructura, per-
mitiendo que así el balompié de la 
entidad tenga un mejor rendimien-
to competitivo:

“Se busca fortalecer a los equi-
pos poblanos. Gracias a mis cole-
gas presidentes que nos estamos 
uniendo. No es fácil, porque todos 
tenemos intereses, pero nuestro 
objetivo es el fútbol poblano. Es un 
compromiso de nosotros, tener a 
nuestros cuerpos técnicos lo me-
jor preparados posible. No va a ser 
más que en beneficio de nuestros 
jugadores. Siempre se puede te-
ner la formación con la competen-
cia”, apuntó. 

A nombre del presidente de la 
liga TDP, Abel Nava reconoció el 
esfuerzo de cada presidente de 
los clubes poblanos por mantener 
este proyecto a flote, y aunque la-
mentó que los futbolistas jóvenes 
poblanos carezcan de escenarios 
dónde puedan mostrar su poten-
cial con miras a escalar en el pro-

fesionalismo, el objetivo es, preci-
samente, generar estos espacios:

“Agradecer a Javier por la aper-
tura para acercarse este tipo de 
proyectos a nivel nacional. Agra-
decer a los compañeros de cada 
club por su esfuerzo tan grande, 
por cada torneo no quitarle un foro 
a futbolistas poblanos. Desgracia-
damente no existen foros en Pue-
bla donde los jóvenes puedan de-
mostrar su fútbol”, señaló. 

“En Puebla no hay una sola Se-
gunda División. Pero cada año re-
novamos las ilusiones y las car-
teras para buscar darles la mejor 
preparación, indumentaria, via-
jes y tratar de competir en una liga 
muy complicada de 225 equipos”, 
agregó.

“Llevamos muchos años inten-
tando hacer cosas por los jóve-
nes. La velita prendida para cam-
biarles el concepto de vida a jó-
venes poblanos. Con esta alianza 
tendremos mejor capacitación y 
oportunidades. El encargo del pre-
sidente de la liga, hoy, es agrade-
cer a Javier en tomarse el tiempo 
de pensar en esta iniciativa. Que 
no se quede únicamente en esto”, 
sentenció.

SNC, semillero
de talentos

En años recientes, el Sistema 
Nacional de Capacitación (SNC) 
campus Puebla ha fungido como 
sede para el desarrollo de nuevo 
talentos en la dirección técnica; 
a través de un programa avalado 
por la FMF, los aspirantes pueden 
desarrollar conceptos técnicos 
en cancha, trabajo psicológico y 
hasta la preparación en ruedas de 
prensa.  

Los aspirantes a cumplir con la 
carrera deben cumplir con una se-
rie de requisitos además de pasar 
el examen para obtener la Licen-
cia PRO, documento que los avala 
como gente preparada para ejer-
cer el puesto de director técnico 
en cualquier categoría del fútbol 
mexicano. 

El SNC no limita la prepara-
ción para los banquillos, pues 
cuenta con cursos para entrena-
dor de porteros, preparación fí-
sica y arbitraje profesional pa-
ra quienes deseen entrar de lle-
no al balompié de primer nivel en 
México.

Clubes de Tercera División 
Profesional unen fuerzas con SNC 

El Sistema Nacional de Capacitación (SNC) campus Puebla, perteneciente a la Federación Mexicana de Fútbol 
(FMF), signó este acuerdo con los ocho equipos de la entidad que participan en la Tercera División Profesional 
(TDP) con el fin de fortalecer la estructura deportiva y administrativa de los clubes. 

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

FUTBOL
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